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LOCAL 2018-2019. ", identificada bajo el rubro CGR02/19, aprobada en sesión extraordinaria 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes el día veintiocho de 

enero de dos mil diecinueve, en trece fojas por un solo lado; 2) Copia Certificada del Acta de 

Nacimiento de la C. Helen Merchcr Sauceda, en una foja; 3) Copia Certificada del Acta de 

Nacimiento del C. Santiago Mercher Saucedo, en una foja; 4) Copia Certificada del Acta de 

Nacimiento de la C. Hanna Mercher Ramírez, en una foja; 5) Copia Certificada del Acta de 

Nacimiento de la C. Savina Mercher Ramírez, en una foja; 6) Copia Certificada del Acta de 

Nacimiento de la C. Shannon Galvez Castro, en una foja; 7) Copia Certificada del /\eta de 

1. Escrito de demanda de Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del 

Ciudadano signado por el C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, en veinticuatro fojas útiles por 

uno solo de sus lados, al cual acompaña: l)Copia Certificada de la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERIIL DEL INSTITUTO ESTII TAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDE LA CONSULTA 

FORMULADA POf? EL C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GAL VEZ COMO INTERESADO EN 

CONTENDER AL CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 312 del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, remito a ésta H. Autoridad Jurisdiccional, el expediente IEE/JDCL/002/2019, 

integrado con motivo de la presentación del Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano promovido por el C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, integrado con la 

siguiente documentación: 

LIC. HÉCTOR SALVADOR HERNÁNDEZ GALLEGOS, 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cinco de febrero de dos mil diecinueve. 

Oficio No.: IEE/SE/0553/2019 
Asunto: Se remite expediente 

Exp: IEE/JDCL/002/2019 

INSTITUTO ESTATAL E ECTORAl 
AGUASCALIENTES 
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dieciséis. Relativas al nombramiento del suscrito. 

a) Copia simple de las páginas 10 a la 22, de la Sección Tercera, del Periódico 

Oficial del Estado de Aguascalientes de fecha ocho de febrero de dos mil 

6. Informe circunstanciado de fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, en trece fojas útiles 

por uno de sus lados, al que se anexan: 

en una foja útil. 

5. Razón de retiro de la cédula de notificación de fecha cuatro de febrero de dos mil diecinueve, 

4. Cédula de notificación por estrados de fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, en 

tres fojas útiles. 

3. Acuerdo de recepción del Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del 

Ciudadano, de fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, en dos fojas útiles. 

diecinueve en una foja útil. 

2. Copia simple del acuse del aviso de presentación al Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes del Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del 

Ciudadano, con número de oficio l[E/SE/0533/2019, de fecha primero de febrero de dos mil 

Naturalización expedida a favor del C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, en una foja por 

ambos lados; y 11) Copia Certificada del Acta de Matrimonio expedida a favor de la C. 

Angélica Sauceda Bosquez y del C. Ernesto Antonio Mercher Galvez. 

Mercher Galvez, en una foja por ambos lados; 10) Copia Certificada de la Carta de 

lados; 9) Copia Certificada del Pasaporte Mexicano expedida a favor del C. Ernesto Antonio 

Nacimiento de la C. Charlotte Galvez Castro, en una foja; 8) Copia Certificada de la credencial 

para votar expedida a favor del C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, en una foja por ambos 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GE~ERAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUAs'tALIENTES 

ATENTAMENTE 

Sin más por el momento quedo de Usted. 

b) Copia certificada de la cédula de notificación de la resolución CGR02/19, 

practicada al C. Ernesto Antonio Mercher Galvez en dos fojas útiles. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 



pág.l 

Que por mi propio derecho, en pleno goce de mis derechos político 

electorales, y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1 párrafos primero 
segundo y tercero, 35 fracción 1, 36 fracción 111, 41 párrafo segundo base VI 

párrafo primero y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Artículos 23 numeral 1 inciso a) de la Convención Americana de 

Derechos Humanos; 25 inciso b) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como artículos 7, 9, 329, 330 numeral 1 inciso a), 333 numeral 1 y 

334 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los Artículos 79, 80, 83 numeral 1 inciso a) y demás aplicables de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como de 

C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ, mexicano, de estado civil 

casado, de 52 años de edad, con fecha de nacimiento 01 de julio de 1966, de sexo 

masculino, de ocupación empresario, con domicilio en Calle

de la localidad  del Municipio de Aguascalientes, 

señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el despacho 

ubicado en la Avenida Francisco l. Madero, número 724, segundo piso, barrio de 
la Purísima, zona centro de esta ciudad capital de Aguascalientes, de igual 

manera se autoriza para oír y recibir notificaciones, a los Lics. Osear Eduardo 
González Covarrubias y/o Luis Alejandro Tavera Alcalá, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

H. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE. 

ASUNTO: Se interpone DEMANDA DE JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLITICOELECTORALES DEL CIUDADANO. 

ACTOR: ERNESTO ANTONIO MERCHER 

GAL VEZ 
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En atención a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y 302 del Código Electoral del Estado 

de Aguascalientes y con el fin de cumplir los requisitos establecidos, manifiesto lo 

siguiente: 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7 fracción 11, 8, 9, 1 O 

fracción IV, y demás relativos de los Lineamientos para la Tramitación, 
sustanciación y Resolución del Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano. El Juicio Electoral y Asunto General, competencia del 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, emitidos mediante publicación 

realizada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes en fecha 20 de 

noviembre del 2017, así como lo establecido en los artículos 5, 6, 298, 299, 300,_ 

301, y demás aplicables y relativos del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, y los artículos 11, 12, 99 al 148 del Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes y demás relativos aplicables al 

asunto que nos ocupa, vengo a interponer la presente DEMANDA DE JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS POLITICOELECTORALES DEL 

CIUDADANO, en contra de la resolución del CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, IDENTIFICADA 
BAJO EL NUMERO CGR02/19 de fecha 28 de Enero del 2019, derivada de la 

consulta que el suscrito realizó a dicha autoridad electoral, mediante escrito 
presentado en fecha veinticuatro de enero del 2019, resolución la cual vulnera los 

derechos políticoelectorales del suscrito. al determinar que el suscrito 
ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ no puede ser elegible y por tanto 

no podría contender en el proceso electoral local 20182019 para la 

renovación de los H. Ayuntamientos del Estado de Aguascalientes resolución 
que se encuentra desapegada a derecho y viola los derechos humanos y político 
electorales del suscrito, como más adelante señalaré. 
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FECHA QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA MISMA: 28 de enero de 2019 

d). ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADOS Y AL RESPONSABLE DEL MISMO. 

Lo constituye la resolución del CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO CGR 
02/19 de fecha 28 de Enero del 2019, misma que se anexa al presente escruito. 

Documentos que se anexan al presente escrito. 

e). DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA PERSONERÍA: 

1. Copia Certificada de mi Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral. 
2. Copia Certificada de la Carta de Naturalización número 0031, expedida 

en favor del suscrito ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ, dentro del 

expediente ASJ/521.5/ESA1/11748/00, de fecha 16 de enero del 2001. 
3. Copia certificada de mi pasaporte Número G21950553 expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOMBRES DE AUTORIZADOS QUIENES PUEDEN OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES: 
Lic. Osear Eduardo González Covarrubias y/o 

Lic. Luis Alejandro Tavera Alcalá y/o 

b).· DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES: 

El cual ha quedado establecido en el proemio del presente escrito, sito el ubicado 
en Avenida Francisco l. Madero, número 724, segundo piso, barrio de la Purísima, 
zona centro de esta ciudad capital de Aguascalientes. 

a). NOMBRE DEL ACTOR: 

El cual ha quedado establecido en el proemio del presente ocurso, ERNESTO 

ANTONIO MERCHER GALVEZ. 
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nacimiento. 

del Ayuntamiento se requiere haber obtenido la nacionalidad mexicana por 

Aguascalientes, por el cual se determina que, para ocupar el cargo de integrante 

del párrafo décimo del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de 

respecto al cumplimiento del requisito de elegibilidad establecido en la fracción I 

Electoral de Aguascalientes, una consulta relativa al criterio que se utilizará 

ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ, presenté ante el Instituto Estatal 

2. Con fecha veinticuatro de enero del año dos mil diecinueve, el suscrito 

1. En fecha 1 O de octubre del año dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, se declaró el 
inicio del Proceso Electoral Local 20182019, para la renovación de los H. 

Ayuntamientos del Estado. 

H E C H O S: 

A efecto de desahogar lo requerido por la legislación en la materia, desahogo los 

siguientes: 

f). PRUEBAS CON QUE SE CUENTAN: 

Se ofrecen en el aparatado propio del presente escrito de demanda 

Se satisfacen en el correspondiente capítulo del presente escrito de demanda. 

e). HECHOS EN QUE SE BASA LA IMPUGNACIÓN, AGRAVIOS QUE CAUSA 

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PRECEPTOS VIOLADOS, RAZONES POR 
LAS QUE SE SOLICITA LA NO APLICACIÓN DE LEYES SOBRE LA MATERIA 

ELECTORAL POR ESTIMARLAS CONTRARIAS A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
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3.- Con fecha 28 de Enero del dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, mediante resolución aprobada en esa misma 

fecha, identificada bajo el número CGR02/19, determinó: 

"... En relación con su cuestionamiento "¿ES POSIBLE QUE EL 

SUSCRITO, . . . EN MI CARÁCTER DE CIUDADANO MEXICANO POR 

NATURALIZACIÓN, ... , PUEDA CONTENDER EN LAS PRÓXIMAS 

ELECCIONES PARA RENOVAR AYUNTAMIENTOS, COMO CANDIDATO 

A PRESIDENTE MUNICIPAL?': le comunico que el artículo 66 párrafo 

décimo, fracción I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes 

establece como requisito fundamental para ocupar el cargo a la Presidencia 

Municipal de cualquier Ayuntamiento, ser ciudadano mexicano por 

nacimiento por lo que al no encontrarse en ese supuesto, usted no podría 

ser elegible y por tanto no podría contender en el actual proceso electoral. 

Por lo que hace a su cuestionamiento de "¿CUÁL SERIA EL CRITERIO A 

SEGUIR POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA EL 

CASO DE QUE EL SUSCRITO DESEE PARTICIPAR COMO CANO/DA TO 

A PRESIDENTE MUNICIPAL Y/0 REGIDOR Y/0 SINDICO EN LAS 

ELECCIONES LOCALES QUE SE LLEVARÁN A CABO ESTE AÑO 

2019?': al respecto este Consejo General en cumplimiento estricto al 

principio de legalidad que rige el actuar de éste órgano colegiado en cuanto 

a sus determinaciones, mantendrá una postura apegada a lo señalado por 

la Constitución y al cumplimiento de los requisitos que la misma establece 

para el caso concreto, así como a los criterios emitidos por la Suprema 

pág.5 
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" 

11.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos 

ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

1.- Votar en las elecciones populares; 

" ... Art. 35. Son derechos del ciudadano: 

PRIMERO.- Los artículos 35 y 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente establecen: 

AGRAVIOS QUE CAUSA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

siguientes: 

Siendo los anteriores hechos, los que dan origen al presente juicio de protección 

de derechos políticoelectorales, toda vez que los mismos, los considero 

violatorios de los derechos políticoelectorales del suscrito, en atención a los 

establecido en los precedentes señalados en los Considerandos Octavo, 

Noveno, Décimo y Décimo Primero de esta resolución ... n 

Corte de Justicia de la Nación, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y el Instituto Nacional Electoral, que se han 
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Sin embargo el artículo anteriormente transcrito de la Constitución Política del 

Estado de Aguascalientes, contraviene de manera por demás ilegal y violatoria de 

garantías individuales, derechos humanos, y derechos político electorales, a lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

111.- Ser originario del Municipio o tener una residencia en él no menor de dos 

años, inmediatamente anteriores al día de la elección ... " 

11.- Tener 18 años cumplidos el día de la elección; y 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

Para ser Presidente Municipal, Regidor o Síndico de un Ayuntamiento se requiere: 

" ... Artículo 66. 

Por su parte, el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en su parte correspondiente establece: 

Art. 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre. conforme a las bases siguientes: 
1.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado ... " 
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Por su parte el artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, textualmente establece: 

11.- La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con 

mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 

nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley ... " 

1.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 
naturalización. 

8). Son mexicanos por naturalización: 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mercantes. 

111.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, 

de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 

11. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 

mexicana nacida en territorio nacional. 

1.- Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 
sus padres. 

A). Son mexicanos por nacimiento: 

'' ... Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 

El artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala: 

los tratados y convenios internacionales de los cuales el Estado Mexicano forma 

parte, mismos que establecen: 
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2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 

e) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 

de su país. 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores, y 

a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos; 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

" ... Artículo 23. Derechos Políticos. 

. 
J 
j 

Es de señalar que al caso en concreto existen tratados internacionales que deben 

ser considerados para efecto de garantizar los derechos políticoelectorales de los 

ciudadanos, y en específico los del suscrito, tales como la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos, la cual, en su artículo 23 textualmente establece: 

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 

presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a 

quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 

también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de 
la Unión ... " 

Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 

mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 

normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 
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Ante lo anterior, es claro que la restricción que impone el artículo 66 en su párrafo 

décimo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, relativa a "ser 
mexicano por nacimiento", vulnera a todas luces los derechos político 

electorales del suscrito, pues hace una diferenciación (ilegal) a los tipos de 
nacionalidad. Situación que causa agravio al suscrito, pues al ser el suscrito 

MEXICANO por NATURALIZACIÓN, se me violentan diversos derechos humanos, 

Siguiendo con las acciones de inconstitucionalidad 48/2009 y 36/2011 en la cual la 

Ley local en Chiapas imponía "condiciones" a candidatos para ser votados, el 

Ministro Valls sostiene la inconstitucionalidad del precepto y lo declaro inválido. 

Asimismo, el propio artículo 23. en su numeral 2. establece las "causas" por las 
que pueden ser restringidos los derechos que enuncia el numeral 1 y los requisitos 

que deben cumplir dichas restricciones. Léase "requisitos" no "condiciones." 

Por su parte, es de resaltar que el Sr. Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Sergio Valls Hernández ha comentado en la acción de 

inconstitucionalidad 36/2011 que "el artículo 23.1 de la CADH establece que todos 

los ciudadanos deben gozar, entre otros derechos y oportunidades. del derecho a 
ser elegido en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de los electores." 

Derivado de lo anterior se puede apreciar que ningún párrafo se permite la 

"condición" de ser nacido en determinado país para ser votado, solo permite la 

"razón" de "nacionalidad" y en mi caso soy mexicano naturalizado. 

residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 

competente, en proceso penal. .. " 
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Así pues, tal y como se puede apreciar del artículo transcrito, el referido Tratado 

Internacional, establece que "TODOS LOS CIUDADANOS GOZARÁN... SIN 
RESTRICCIONES INDEBIDAS DE LOS SIGUIENTES DERECHOS Y 

e) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones 

públicas de su país ... " 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas. auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 

de la voluntad de los electores; 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes libremente elegidos; 

" ... ARTÍCULO 25.- Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones 

mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 

derechos y oportunidades: 

en específico el DERECHO A SER VOTADO, siendo que la Carta Magna, 

establece que únicamente puede haber restricciones en cuanto al "tipo" de 

nacionalidad, en los casos en los que la propia Carta Magna establece. Situación 

que para el caso en concreto, de los integrantes de un Ayuntamiento, dicha 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no impone mayor 
limitación, mas que ser MEXICANO, calidad que tiene el suscrito. Razones por las 

cuales, debe declararse la inaplicabilidad de lo dispuesto en la fracción I del 
párrafo décimo del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes, relativa a "ser mexicano por nacimiento", pues la misma 

contraviene a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como a lo dispuesto en el artículo 23 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos, artículos 2, 3 y 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, para lo cual, éste último textualmente dispone: 
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Ante tal situación, es claro que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece para el caso de ser Presidente de la República, el 

ser Mexicano por nacimiento lo cual atiende específicamente a criterios de 

Seguridad Nacional. 

SEGUNDO. - A efecto de vislumbrar las características y razón de ser de 
las leyes, resulta necesario invocar en favor del suscrito el "PRINCIPIO DE 
NECESIDAD", el cual se refiere a establecer la razón por la cual una disposición 

normativa fue generada. 

Resulta oportuno recalcar, que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Así 

pues, dicho numeral establece lo que en Derecho es conocido como el Principio 
de Supremacía Constitucional, y el Principio de Convencionalidad, razones por las 

cuales, el suscrito acude ante Usía, a efecto de solicitar me sean garantizados mis 

derechos Poi íticoElectorales. 

OPORTUNIDADES ... " así pues, tal disposición prohíbe implícitamente a realizar 

distinciones de CIUDADANOS, es decir, no pueden existir ciudadanos de primera 
o de segunda, sino que toda persona que tenga el carácter de CIUDADANO tiene 

derecho a Votar y ser Elegido en elecciones, derecho que el suscrito solicita le sea 
reconocido, pues al ser CIUDADANO MEXICANO, me debe ser garantizado el 
derecho de SER VOTADO. Razón por la cual, debe ser declarado inaplicable lo 

dispuesto en la fracción I del párrafo décimo del artículo 66 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



pág. 13 

Es por lo anterior, que el suscrito no puede ser LIMITADO a ejercer y 

disfrutar de los derechos humanos, políticos y civiles que constitucionalmente 

tengo, razón por la cual, acudo a este H. Tribunal, a efecto de que me sean 

reconocidos los mismos, y se me califique como apto para contender en las 

próximas elecciones locales en el Estado de Aguascalientes, a efecto de poder ser 

candidato a Presidente, Regidor o Síndico Municipal. 

Soy un ciudadano, que paga sus impuestos, que genera empleos, que no 

he cometido ilícito alguno, sino que al contrario, siempre he sido y me he 

conducido en base al EJEMPLO, pues esa es la forma de vida que el suscrito ha 
decidió llevar, en completo apego a la legalidad. 

En base a lo anterior, se puede apreciar, que el suscrito soy un ciudadano 

que siempre ha cumplido con sus obligaciones que como ciudadano mexicano 

tengo, estoy casado actualmente con la C. ANGELICA SAUCEDO BOSQUEZ; 

tengo 6 hijos mexicanos por nacimiento, de nombres Charlotte. Shannon, Sabina, 
Hanna, Santiago y Helen, tal y como lo acredito con los correspondientes 

atestados del Registro Civil, que acompaño al presente escrito. 

No obstante, lo anterior, el suscrito fue nacionalizado Mexicano desde el 

año 1991, tal y como se puede apreciar de mi carta de Naturalización que se 

anexa al presente escrito, de donde se puede desprender, que la razón o motivo 
que orilló al suscrito POR VOLUNTAD PROPIA a ser CIUDADANO MEXICANO, lo 
fue precisamente al SENTIDO DE PERTENENCIA que tengo hacia esta Nación, y 

no lo fue con la finalidad de Postularme para un cargo público. 

En el caso que nos ocupa, es de resaltar que para ser integrante de un 

Ayuntamiento NO DEBE SER NECESARIO el cubrir tal requisito, pues las 

atribuciones de un CABILDO no tienen nada que ver con cuestiones de 

SEGURIDAD NACIONAL. 
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CUARTO.- No obstante todo lo anterior, me permito invocar a favor del 

suscrito el PRINCIPIO PRO PERSONA, el cual es un criterio hermenéutico que 
rige al derecho en materia de derechos humanos que consiste en preferir la norma 

Razones por las cuales, este H. Tribunal deberá dictar resolución en el 

presente juicio, mediante la cual, determine la inaplicabilidad de lo dispuesto en la 
fracción I del párrafo décimo del artículo 66 de la Constitución Política del Estado 

de Aguascalientes, al vulnerar derechos fundamentales del suscrito, y establecer 

que el suscrito resulta APTO en virtud de ser CIUDADANO MEXICANO. para 

contender en las próximas elecciones locales mediante las cuales se renovarán 

los Ayuntamientos del Estado de Aguascalientes. 

La respuesta es NO. Ello es así, en virtud de que dicho requisito va más alla 
de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e 

impone requisitos superiores a los que dicha Carta Magna establece. Aún mas, 

dicho requisito vulnera a todas luces los derechos políticos de los Ciudadanos 

Mexicanos por Naturalización, pues hace una distinción en cuanto a los tipos de 

ciudadanos, violando con ello, todo derecho humano, político y civil de los 

ciudadanos, y por ende violentando derechos fundamentales consagrados en el 
Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, tales 
como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, entre muchos más. 

TERCERO. - No obstante, lo señalado en los agravios que preceden, 
resulta aplicable invocar a mi favor el principio de Proporción, para lo cual me 

permito establecer la siguiente interrogante ¿ES PROPORCIONAL EL 
REQUISITO DE SER MEXICANO POR NACIMIENTO. EN BASE A LAS 

FUNCIONES DE UN CABILDO, QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 66 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES? 
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" ... El principio pro persona o pro homine consiste en un criterio 

hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos humanos, en 
virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación 

más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, 

inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 

A efecto de una mejor comprensión del Principio invocado, me permito 
transcribir la definición que al respecto refiere el Maestro Martín Ábrego y Chirstian 

Courtis en su obra "La aplicación de los tratados internacionales sobre derechos 

humanos por los tribunales locales", Ed. Del Puerto, p. 163, cito textualmente: 

Este pnncrpro, se traduce en aplicar los tratados e instrumentos 

internacionales aprobados por México, en especial aquellos con contenidos de 

derechos humanos. así como las sentencias e interpretaciones emitidas por los 
organismos internacionales de los que nuestro país sea parte, puesto que en 

materia de derechos humanos hemos asumido el compromiso de cumplir la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como las resoluciones que 

al efecto emita la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos, de tal forma 

que el Estado mexicano garantice los estándares internacionales de protección de 

los derechos humanos en su ámbito interno, además de ajustarse a los más altos 

estándares establecidos en cada resolución o interpretación emitidas por dicha 

Corte, y con base en el principio de subsidiariedad, los jueces locales se 
convierten a su vez en jueces interamericanos, formando parte de una gran red de 

protección de los derechos humanos. Solicitando por ende a éste H. Tribunal, 

aplicar las referidas leyes y tratados internacionales en todo y cuanto favorezca al 

suscrito, por ser apegado a la legalidad y garante de los derechos humanos del 

suscrito. Logrando con ello, una interpretación en favor del suscrito de las 

referidas normas que vulneran mis derechos. 

o criterio más amplio en la protección de derechos humanos y la norma o criterio 

que menos restrinja el goce de los mismos. 
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Articulo. 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

A) La CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS establece: 

Se dice lo anterior en virtud de que dicha determinación violenta mis 

derechos humanos, garantías constitucionales, y porque violenta el orden 

Constitucional del Estado Mexicano, ello al tenor de los siguientes derechos y 
razones legales: 

QUINTO.- Aunado a lo anterior, del mismo modo me causa agravio la 

resolución IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO CGR02/19, emitida por el 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

AGUASCALIENTES, en fecha 28 de Enero del 2019, y que en esencia señala de 
manera indebida que que el suscrito no cumple los requisitos para ocupar el 
cargo a la presidencia municipal de cualquier ayuntamiento y que no podría ser 

elegible y por tanto no podría contender en el actual proceso electoral. 

En base a la anterior definición, podemos distinguir que el principio pro persona 

tiene una doble protección, en primer lugar dispone el deber de aplicar la norma o 

la interpretación más favorable a la persona en el ejercicio de un derecho, y en 

segundo. el deber de acudir a la norma o interpretación que menos requisitos o 
restricciones imponga para el acceso o goce de un derecho. 

trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de os derechos de 
suspensión extraordinaria. El principio coincide con el rasgo fundamental de 

derecho de los derechos humanos, esto es, estar siempre a favor del 
hombre ... " 
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b) Que los Derechos Humanos y las garantías constitucionales, que 
tiene el suscrito, no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 

a) Goza de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 

y en los tratados internacionales; 

Del artículo transcrito se desprende que el suscrito: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos 

del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
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d) La obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Por lo que contrario a lo que 

sostiene el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, el 

mismo si se encuentra obligado a respetar e interpretar los derechos del suscrito 

de acuerdo al principio de progresividad, ya que el Consejo en cita si tiene 
facultades de interpretación de las normas electorales del estado de 

Aguascalientes, pero esa interpretación no debe de ser solamente gramatical sino 
al tenor del mandato constitucional, ya que si bien es cierto el citado consejo no 

cuenta con facultades para inaplicar la norma electoral si cuenta con facultades de 

hacer una interpretación de conformidad a la Constitución Política de los Estados 

e) Que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; 

cuestión que en el caso en concreto no realizó el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, pues se limitó a resolver e interpretó solo de 

conformidad con la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, desoyendo 

el mandato constitucional de interpretar de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos haciendo una interpretación pro persona 
y progresiva, debiendo de aplicar la interpretación que favorezca la protección más 

amplia de los derechos humanos, en el caso concreto el derecho humano 

consistente en el derecho del suscrito a ser votado para presidente municipal y/o 

regidor y/o síndico, en las elecciones locales que se llevarán a cabo este año 2019 

en el Estado de Aguascalientes. 

las condiciones que esta Constitución establece; Es las restricciones que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. no una 
legislación secundaria como lo es la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes. 
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Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, 

por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los 

ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser 

1.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

B) La CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS establece: 

ó 

j 

e) De igual forma del artículo constitucional citado se desprende la 
garantía consistente en la prohibición de la discriminación motivada por origen 
étnico o nacional. Cuestión que en el caso concreto el suscrito he sido 

discriminado por la resolución hoy impugnada, así como por el artículo 66 de la 

Constitución Política de Aguascalientes, en el apartado que señala los requisitos 

para ser Presidente Municipal, Regidor o Síndico de un Ayuntamiento, en 
especifico el requerimiento de ser ciudadano mexicano por nacimiento, ya que el 
suscrito es discriminado destacando que el suscrito si es un ciudadano mexicano 

Unidos Mexicanos haciendo una interpretación pro persona y progresiva, debiendo 

de aplicar la interpretación que favorezca la protección más amplia de los 

derechos humanos, cuestión que en el caso concreto no realizó. 
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Es por lo anterior, que el suscrito no puede ser LIMITADO a ejercer y disfrutar de 
los derechos humanos, políticos y civiles que constitucionalmente tengo, razón por 

la cual, acudo a este H. Tribunal, a efecto de que me sean reconocidos los 
mismos. y se me califique como apto para contender en las próximas elecciones 

locales en el Estado de Aguascalientes, a efecto de poder ser candidato a 

Presidente Municipal, determinando la inaplicabilidad de lo dispuesto en la fracción 

I del párrafo décimo del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes, al vulnerar dicha disposición, derechos fundamentales del 
suscrito. 

Del artículo transcrito se desprende: a) Que es el municipio, es decir 
el régimen interior que adoptan los Estado, teniendo como base su división 

territorial; b) Que el municipio es gobernado por un Ayuntamiento; e) Que el 

Ayuntamiento es integrado por un presidente Municipal y número de regidores y 

síndicos que la ley determine. Como podrá ver su Señoría la constitución faculto al 
legislador estatal solo para que determinara el NÚMERO de regidores y síndicos, 
no para establecer requisitos o condiciones de elegibilidad; d) se desprende que el 

presidente, regidores y síndicos serán cargos de elección popular. Sin embargo, 
en el caso concreto tanto la resolución hoy recurrida como el artículo 66 de la 

Constitución Política de Aguascalientes violentan mi derecho para poder 
postularme como candidato a dichos cargos. 

" 

realizada por ~I mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 
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4. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de mi 

pasaporte Número G21950553 expedido en fecha 10 de Agosto del 2016, por 

Con el ofrecimiento de la presente probanza se relaciona y se pretende 

acreditar TODOS LOS HECHOS vertidos en el presente escrito. Y en específico 

se acredita la Nacionalidad del Suscrito. 

3. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la Carta 

de Naturalización Número 0031 expedida a favor del suscrito por la Subdirectora 

de Nacionalidad y Naturalización de la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro 
del expediente ASJ/521. 5/ESA 1/11748/00, de fecha Dieciséis de Enero del dos mil 
uno. Documento que se anexa al presente escrito. 

Con el ofrecimiento de la presente probanza se relaciona y se pretende 

acreditar TODOS LOS HECHOS vertidos en el presente escrito, en específico el 
relativo a la nacionalidad del suscrito, y la facultad que tengo para emitir el voto. 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de mi 

Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de 

elector MRGLER66070188H300, y que se anexa al presente escrito. 

Con el ofrecimiento de la presente probanza se relaciona y se pretende 

acreditar TODOS LOS HECHOS vertidos en el presente escrito. 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la resolución de fecha 28 de 

enero del 2019, emitida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del 

Estado de Aguascalientes, identificada bajo el Número CGR02/19, y que 

constituye el acto reclamado, pues de ella deriva la interposición del presente 

juicio. Documento que se anexa en original al presente escrito. 

PRUEBAS: 
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LÓGICA: Que deviene en lo deducido por las manifestaciones hechas por mi 

parte, las cuales conllevan al establecimiento de la vulneración de mis derechos 
humanos y políticoelectorales. 

7. LA PRESUNCIONAL: En su triple aspecto: 

Con el ofrecimiento de la presente probanza se relaciona y se pretende acreditar 

TODOS LOS HECHOS vertidos en el presente escrito. Y en específico se acredita 

la pertenencia al estado Mexicano del Suscrito, al ser padre de familia de seis 

hijos. 

6. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en las copias certificadas de las 

actas de Nacimiento de mis hijos de nombres Charlotte, Shannon, Sabina, Hanna, 

Santiago y Helen, expedidas por el C. Director General del Registro Civil del 
Estado de Aguascalientes. Documentos que se anexan al presente escrito. 

Con el ofrecimiento de la presente probanza se relaciona y se pretende 
acreditar TODOS LOS HECHOS vertidos en el presente escrito. Y en específico 
se acredita el estado civil del suscrito. 

5. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de mi acta 
de Matrimonio con la C. ANGELICA SAUCEDO BOSQUEZ, expedida por el C. 

Director General del Registro Civil del Estado de Aguascalientes. Documento que 
se anexa al presente escrito. 

Con el ofrecimiento de la presente probanza se relaciona y se pretende 

acreditar TODOS LOS HECHOS vertidos en el presente escrito. Y en específico 

se acredita la Nacionalidad del Suscrito. 

parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Documento que se anexa en 

original al presente escrito. 
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SEGUNDO.  Tenerme por ofreciendo las pruebas referidas en el presente 
ocurso, admitiéndolas para su desahogo. 

PRIMERO.  Tenerme por presentando el escrito de DEMANDA DE JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS POLITTICOELECTORALES DEL 

CIUDADANO, en contra de la resolución del CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. IDENTIFICADA 
BAJO EL NUMERO CGR02/19 de fecha 28 de Enero del 2019 en tiempo y 

forma, admitiéndola para llevar a cabo su debido procedimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y con el debido respeto solicito a este H. 
Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, tenga a bien: 

8. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo actuado 

en el presente ocurso y que obre en autos de presente expediente, y en todo 
aquello que favorezca a la parte que represento. 

HUMANA: Que deriven del procedimiento en todo aquello que me favorezca, 

es la que la Autoridad deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de 

otro desconocido; hay presunción humana cuando de un hecho debidamente 

probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquel, en relación _con 
los hechos de la presente demanda. 

LEGAL: Que derive del procedimiento en todo aquello que me favorezca, la 

presunción es la consecuencia que la ley, hay presunción legal cuando la ley la 
establece expresamente o cuando la consecuencia nace inmediata y directamente 

de la ley; el que tiene a su favor una presunción legal sólo está obligado a probar 

el hecho en que se funda la presunción, en relación con los hechos de la presente 
demanda. 
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C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ 

PROTESTO LO NECESARIO. 
Aguascalientes, Ags, a la fecha de presentación. 

CUARTO. - En su caso dictar la resolución correspondiente, mediante la cual, 

se me garanticen los Derechos Político Electorales que las diversas normas y 
tratados internacionales me otorgan. En específico determinar que el suscrito SI 

PUEDO SER ELEGIBLE Y SI TENGO OPORTUNIDAD DE CONTENDER EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL PARA LA RENOVACIÓN DE 

AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

TERCERO.- Que de conformidad con los artículo 311 del Código Electoral 

del Estado de Aguascalientes y 114 del ACUERDO GENERAL AGPT04TEEA 
08/11/2017 DEL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES POR EL QUE SE EMITE EL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, se le dé trámite de inmediato y por 

la vía mas expedita al presente juicio para la Protección de los Derechos Político  

Electorales del Ciudadano, lo anterior para efecto de que el suscrito no se vea 
limitado en sus derecho políticos electorales y se encuentre en aptitud para 

participar en el proceso electoral 2019 del Estado de Aguascalientes. 



IV. En fecha once de julio de dos mil dieciséis se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 

Decreto número 354, por medio del cual se ad1 ciona el Artículo Décimo Primero Transitorio al Código Electoral 

para el Estado de Aguascalientes señalado en el Resultando inmediato anterior. 

I Estado de Aguascalientes. 

111. En fecha dos de marzo de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, 

Tercera Sección, Tomo LXXVIII, Núm. 9, el Decreto Número 152 por el que se aprobó el Código Electoral para el 

11. Derivado de la reforma Constitucional en materia políticoelectoral señalada en el Resultando anterior ~ 

inmediato, en fecha veintiocho de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de \ 

Aguascalientes, Edición Vespertina, Tomo LXXVII, Núm. 30, el Decreto Número 69 por el que se reforman y I 

adicionan diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

l. En fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Edición Matutina, 

en su Primera Sección, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia políticoelectoral. 

Reunidos en Sesión Extraordinaria en la sede del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, los y las 

integrantes del Consejo General, previa convocatoria de su Presidente y determinación del quórum legal, con 

base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDE 

LA CONSULTA FORMULADA POR EL C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ COMO INTERESADO EN 

CONTENDER AL CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019. 

CG-R-02/19 

CG-R-02/19 • n:rntW'O E5'"1~lf'l. B...f:CTOI\I\. 
AGUASCALIENTES 

\ 

IEE@ ·, 



CONSIDERANDOS 

IX. En fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, presentó ante 

el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, la consulta relativa al criterio que se utilizará respecto al 

cumplimiento del requisito de elegibilidad establecido en la fracción I del párrafo décimo del artículo 66 de la 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes, por el cual se determina que, para ocupar el cargo de 

integrante de ayuntamiento se requiere haber obtenido la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA 

AGENDA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL 20182019 EN AGUASCALIENTES, EN CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA RECAÍDA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOELECTORALES DEL 

CIUDADANO, IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE TEEAJDC029/2018, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES", mediante el cual aprobó la Agenda Electoral para el Proceso 

Electoral Local 20182019. 

VIII. En fecha tres de noviembre de dos mil dieciocho, este Consejo General emitió el acuerdo CGA58/18 

VII. En fecha diez de octubre del año dos mil dieciocho, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, se declaró el inicio del Proceso Electoral Local 20182019, para la 

renovación de los H. Ayuntamientos del Estado. 

Aguascalientes, Sección Extraordinaria, Tomo XIX, Núm. 16, el Decreto Número 334, por el que se adicionan, 

reforman y derogan diversos artículos del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, los cuales iniciaron 

su vigencia el primero de septiembre de dos mil dieciocho. 

VI. En fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

v. En fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial del Estado Q~ 

Aguascalientes, el Decreto por el que se adicionan, reforman y derogan diversas disposiciones del Código 

Electoral para el Estado de Aguascalientes. 

. . . 
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Galvez instó mediante un escrito dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, al Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes para ser atendido en términos del derecho de petición señalado en el artículo 8º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual solicitó una consulta respecto al 

criterio que· este Consejo General tomará respecto al requisito de elegibilidad establecido en la fracción I del 

artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, para contender al cargo de Presidente 

Municipal de un Ayuntamiento, relativo a ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus 

derechos. 

CUARTO. Que como fue señalado en el Resultando IX de la presente resolución, el C. Ernesto Antonio Mercher 

TERCERO. Que el artículo 69 primer párrafo del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes establece 

que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes es el órgano superior de direcc~ ' 

decisión electoral en el Estado, el cual estará integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros ~ 

Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los Representantes de los Partidos Políticos, así ~ 

como en el momento procesal oportuno, de los Candidatos Independientes, concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

SEGUNDO. Que el artículo 75 en su fracciones XX y XXX del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, 

establece que son facultades del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes: dictar I s 

acuerdos necesarios a fin de cumplimentar lo establecido en el referido Código Electoral; y todas aquellas que 

le confieran al Consejo General la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, aquellas no reservadas 

Instituto Nacional Electoral y las establecidas a lo largo del Código Electoral. 

PRIMERO. Que conforme a lo establecido en los artículos: 17, apartado B, segundo y cua~o párrafo, dei~ í"'~ 
• 1..1 ,1 ~- 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes; y 66, párrafo primero, del Código Electoral para el Estad~1fe 

Aguascalientes, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, así como profesional en su desempeño; es el organismo encargado de la organización de las 

elecciones en el Estado; goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; sus 

principios rectores son la certeza, la legalidad, la imparcialidad, la independencia, la máxima publicidad, la 

definitividad y la objetividad. 
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Quinta Época: 

, 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Tesis XC/2015 

CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL TIENE 

FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE 

IMPUGNACIÓN.-- En términos de Jo dispuesto en los artículos 17, 41, Apartado A, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 31, 35 y 36 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es 

un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cuyo órgano superior de dirección es el Consejo General, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. Entre sus funciones 

esenciales destaca, Jo establecido en el artículo 5, numerales 1 y 2 de la citada ley 

general, correspondiente a la aplicación e interpretación de la legislación electoral, en 

su ámbito de competencia. Con base en esa potestad normativa, el Consejo General 

tiene la facultad de dar respuesta a las consultas que le sean formuladas, con el 

propósito de esclarecer el sentido del ordenamiento normativo electoral. En ese 

sentido, a fin de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, las respuestas a las 

consultas que se formulen al referido Consejo General, pueden ser objeto de revisión 

por parte de la Sala Superior, primero, en un ámbito de legalidad privilegiando la 

revisión integral de los principios de congruencia y exhaustividad y, en segundo plano, 

a determinar si se ajustan al orden constitucional y legal en la materia electoral. 

vs. 

"Partido Político Moreno 

Sirva para ilustrar la siguiente tesis: 

QUINTO. Que a manera de criterio orientador se puede señalar que la figura de las consultas tiene como 

objetivo esclarecer el sentido del ordenamiento normativo electoral materia de las mismas. 
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El párrafo segundo del artículo 32 del mismo ordenamiento establece que el ejercicio de los cargos y funciones 
I 

para los cuales, por disposición de la Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a 

quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en el a (culo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (en adelante Constitución), la nacio alidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 

11 del artículo 3º del Código Electoral del Estado de Aguascalientes correspondiente a la aplicación de la 

legislación electoral local, en su ámbito de competencia. Con base en esa potestad normativa, el Consejo 

General tiene la facultad de dar respuesta a las consultas que le sean formuladas, con el propósito de 

esclarecer el sentido del ordenamiento normativo elec oral. 

SÉPTIMO. Que entre las funciones esenciales del Instituto Estatal Electoral destaca, lo establecido en la fracción 

SEXTO. Que el artículo 8º de la Constitución Federal establece que a toda petición deberá recaer un acuerdo 

escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materic electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 8, Núm ro 17, 2015, páginas 74 y 75." 

\ peticionario. 

de 2015.-Unanimidad de +v:: Constancia Carrasco Daza.- Ausentes: 

Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.- Secretarios: Claudia 

Myriam Miranaa Sánchez y Jasé Luis reballos Daza. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil 

quince, aprobá por unanimidad de 1'º' la tesis que antecede. 

... _ 
'15TITUlO·E'5TP.Tt\.. -a..-"Ctan .. 

AGUASCALIENTES 

Recurso de apelación. SUP-RAP-85/2015.-Recurrente: Partido Político 

• • • 

IEE@ ., 



1 
SUP-JDC-1171/2017 

En este sentido la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial e la Federación' ha sostenido que los 

requisitos de elegibilidad tienen como elementos intrínsecos la objetividad y certeza, mediante la previsión de 

éstos en la Constitución y en la ley reglamentaria, toda vez que estos implican restricciones a un derecho 

fundamental, el de ser votado, por lo que además dichas exigencias se vinculan estrechamente con todas 

"Poder ser votado para todos los cargos,de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de solicitar el r~gistro de los candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación." \ 

1 

De lo anterior, es posible concluir que el ejercicio del derecho de ser votado está sujeto legalmente a cumplir 

con los requisitos establecidos, por lo que deberán cúrnplirse a cabalidad a efecto de estar en posibilidad de 

participar como candidato o candidata a algún cargo d elección popular, independientemente del cargo por el 

que se quiera participar. 

Sirve como criterio orientador la Acción de inconstitucion\~;dad 19/2011 dictada por el Tribunal del Pleno de~ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha veinticuat o de octubre de dos mil once, en la cual señaló que ~ '. 

si bien el derecho a ser votado a un cargo de elección opular es un derecho fundamental, también se \ ~~ 

constituye una garantía del sistema representativo y demacra ico por lo que hace a los que han de ocupar la ~ 

titularidad de los Poderes de la Federación y de 1,5 Estados e la República; por ende, requieren cumplir 

requisitos que los vinculen con la Nación Mexicana tales como la na ionalidad o la residencia. 

El artículo 35, fracción 11, de la Constitución, establece que son derechos del ciudadano: 

mexicano por nacimiento, será necesario que la disposición aplicable lo señale expresamente. 

32 de la Constitución cuando el ejercicio de algún cargo o función se reserve a quien tenga la calidad de 

nsmu~o, es~,.,.,.,._ •B...C.-ClOfff\.. 
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2 SUPREC379/2018 

Además, en la acción de inconstitucionalidad 29/2017 y sus acumuladas, la Corte señaló que el reconocimiento 

de la libertad de configuración legislativa en el ámbito estatal lleva implícita una deferencia al legislador local 

encuentran en la esfera de la libre configuración de legislador ordi ario, la cual no es absoluta, sino que puede 

ser objeto de revisión 2. 

Al efecto reqursitos modificables como los agregables, se 

constituciones en las entidades federativas. 

la Sala Superior ha señalado que, ta to los 

ii) 

Tasados: aquéllos que la Constitución Federal define directamente, sin que se puedan alterar por 

el legislado, ordlnar!o ni paca ftexlblllms~n; paca endurecerse: 

Modificables: aquéllos previstos en la Constitución Federal y en los que expresamente se preve 

potestad de las entidades federativas par\establecer modalidades diferentes, de modo que la 

norma constitucional adopta una función supletoria o referencial; y 

iii) Agregables: aquéllos no previstos en la Censtit ción Federal, pero que se pueden adicionar por las 

Así, también en la acción de inconstitucionalidad 36Y2011, el Pleno sostuvo que los requisitos específicos pa 

ser votado a los diversos cargos de elección popular¡ en las entidades federativas y en sus municipios, cuentan 

con un marco general que se encuentra fundamentalmente en los artículos 115 y 116, de la Constitucio 

Federal y que, en conjunto, establecen un sistema normativo en el que concurren tres tipos diferentes de 

requisitos: 

i) 

NOVENO. Que en la acción de inconstitucionalida1d 74/2008 la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

reconoció que los Congresos locales, en el ejercicio dr su liberad configurativa, pueden modular o modificar los 

requisitos para acceder a algunos cargos de elecrón popular, que consideren acordes con su situac ' 

particular; es decir, de acuerdo con sus particularidacfes y r+ 

INSTITUTO•ESTATAL· 

aquellas disposiciones inherentes a su satisfacción y comprobación, para que las autoridades e~tbr.áles,' ,JTr< 

competentes estén en plena posibilidad de verificar su cumplimiento. 
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3 
CIDH Castañeda Gutman Vs. México, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 6 de agosto de 2008, Serie C 

No. 184, párrafo 166. 

J 
En este sentido la Sala Superior al resolver el SUPJDC1171/2017, estableció que los principios convencionales 

no señalan de manera irrestricta la obligación de los Estados de regular el derecho a la participación en los 

\ 

Por otra parte, el artículo 23.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce esta libertad 

configurativa a favor de los Estados parte, al señalar que es posible reglamentar el ejercicio de los derechos 

políticos por razones de nacionalidad, entre otras. 

DÉCIMO. Que la Corte interamericana de Derechos H manos al pronunciarse respecto del artículo 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, señaló que dicha disposición establece lineamientos 

generales que determinan un contenido mínimo de los ~erechos políticos y permite a los Estados que dentro 

de los parámetros convencionales regulen esos derecho\ de acuerdo a sus necesidades históricas, políticas, 

sociales y culturales, las que pueden variar de una/sociedad a otra, e incluso en una misma sociedad, en 

distintos momentos históricos.3 \ 

es el caso, en ellos se establece la posibilidad de que los derechos político electorales se regulen por razones 

Además, deben ser acordes con los Tratados Internacionales en materias de Derechos Humanos, ya que, como 

Así, las restricciones que se impongan a una prerrogativa del ciudadano, como lo es el derecho a ser vot d 

deben ajustarse a la Constitución Federal, tanto en su contenido orgánico como respecto de los derech 

humanos, guardar razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que persiguen. 

\/ 
específicas. Tal es el caso de la nacionalidad. 

Por tanto, el constituyente local en ejercicio de esa libertad de configuración está facultado para determinar los 

requisitos que deben cumplir las personas que pretendan acceder a un cargo de elección popular, siempre que 

estos resulten razonables, justificados y no hagan nugatorio el derecho humano a ser votado. 

para considerar que, en su ejercicio configurativo, regulará dentro de un marco de constitucionalidad y 

legalidad con la consecuente presunción de validez de toda norma emitida por un órgano facultado para ello. 

CG-R-02/19 ~mv-.o ~1r.rfl.. c..Ec,an .. 
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Es de resaltar que, si bien el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes cuenta con 

facultad para interpretar las normas aplicables a la esfera jurídica de los ciudadanos de la forma más favorable 

Al respecto, dicha disposición constriñe a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conforrnidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Con lo que se impone una obligación de carácter supremo 

para el Estado, en tanto que se reproduce lo establJtido en el artículo 1° de la Constitución Federal. 

I demás leyes, les reconocen. 

También señala que, todas las personas tienen los deberes correlativos a los derechos que esta Constitución y 

\ Constitución Federal establece. 

El artículo 2º de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes establece que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos, en las leyes generales expedidas por el Congreso de 

la Unión, la presente Constitución y en las leyes locales, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 

\ 1 
considerar que: 

DÉCIMO PRIMERO. Que para el efecto de atender a I consulta y estar en posibilidad de determinar si el 

Ernesto Antonio Mercher Galvez, en su calidad de mexicano naturalizado tiene la posibilidad de registrar su 

candidatura al cargo de Presidente Municipal en el actual Proceso Electoral Local 20182019, se del::i,,.........._.,, .... 

I I 
De tal suerte, los Estados cuentan con libertad configurativa 

representativas como base para la vida democrática. 

I I propicia la maximización de ciertos valores. 

.. IEE~ 
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asuntos de la vida pública en su vertiente de derecho a ser votada, de una manera ún[ca,.:ya que ésros, en~ -- . )·[ 

ejercicio de sus potestades de libertad de configuración legislativa, en cuanto al diseño de sus~.i§temas,y . 1 

modelos electorales, pueden establecer requisitos que obedezcan a razones históricas mediante las cuales se 



Para ser Presidente Municipal, Regidor o Síndico de un Ayuntamiento se requiere: 

, 
"CAPl7jULO DECIMOQUINTO 

/ Del Municipio ~ 

Artículo 66.- 

En este sentido, el artículo 66 párrafo décimo, =r I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes 

establece: / 

/ \ legislación. 

los derechos de los ciudadanos del Estado, entre los cuales se encuentra en su fracción 11, el ser votado para 

todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que establezca la ley, señalando además que el 

derecho a solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos político~ 

cuya selección de candidatos deberá cumplir con los principios de equidad y paridad de género; y a los 

ciudadanos que de manera independiente cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la ¡ - 

Ahora bien, en el caso concreto el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes enmarca 

Lo anterior, guarda relación con lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución Local, que dispone el princi 

de legalidad que rige el ejercicio del Poder Público, así como con lo que limita el uso de facultades expresas, 

previniendo que la violación de este principio dari lugar la las consecuencias jurídicas que determine la le , 

siendo además, de conformidad con lo señalado en el artículo 4º del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, el referido principio de legalidad, rector del Sistema Estatal Electoral. 

... ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;§~~~"'~ 
t TlíUfO·ESl .. TAt·C;(CTQ,ip, 

41\GUASi..ALI,-. rr~ 
para lograr su protección más amplia, éste no cuenta con la posibilidad de in aplicar o declarar la 

incompatibilidad de las mismas, pues esta es una facultad reservada a los órganos jurisdiccionales a través del 

control concreto de constitucionalidad, tal como se ha sostenido en la Tesis aislada 160525 P.LXIX/2011, 

emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro "PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS", así como la 

diversa 160589. P. LXVll/2011(9a.) "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE 

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD". 
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de Justicia de la Nación, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto 

Nacional Electoral, que se han establecido en los precedentes señalados en los Considerandos Octavo, Noveno, 

Décimo y Décimo Primero de esta resolución. 

requisitos que la misma establece para el caso concreto, así como a los criterios emitidos por la Suprema Corte 

Por lo que hace a su cuestionamiento de "¿CUÁL SERÍA EL CRITERIO A SEGUIR POR PARTE DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA EL CASO DE QUE EL 

SUSCRITO DESEE PARTICIPAR COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O REGIDOR Y/O SÍNDICO. EN LAS 

ELECCIONES LOCALES QUE SE LLEVARÁN A CABO ESTE AÑO 2019?", al respecto este Consejo General en 

cumplimiento estricto al principio de legalidad que rige el actuar de este órgano colegiado en cuanto a sus 

determinaciones, mantendrá una postura apegada a lo señalado por la Constitución y al cumplimiento de los 

décimo, fracción I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes establece como requisito 

fundamental para ocupar el cargo a la Presidencia Municipal de cualquier Ayuntamiento, ser ciudadano 

mexicano por nacimiento por lo que al no encontrarse en ese supuesto, usted no podría ser elegible y por 

tanto no podría contender en el actual proceso electoral. 

En relación con su cuestionamiento "¿ES POSIBLE QUE EL SUSCRITO, ... EN MI CARÁCTER DE CJUDADAN 

MEXICANO POR NATURALIZACIÓN, ... , PUEDA CONTENDER EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES PARA RENOVAR 

AYUNTAMIENTOS, COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL?", le comunico que el artículo 66 párrafo 

Con base en Jo anteriormente descrito, 

Tal disposición normativa establece como requisito de elegibilidad para ocupar el cargo de integrante de 

Ayuntamiento el relativo a contar con la nacionalidad mexicana obtenida por nacimiento. 

l.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

11.- Tener 18 años cumplidos el día de la elección; y 

111.- Ser originario del Municipio o tener una residencia en él no menor de dos años, inmediatamente anteriores 

al día de la elección." 
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CUARTO. Notifíquese personalmente al C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, en el domicilio señalado en su 

escrito de consulta, en términos de lo establecido\or los artículos 318, 320 fracción 111, 321 y 322 del Código 

Electoral delEstado de Aguascallentes / \ 

QUINTO. Notifíquese por estrados la presente resoluci~n, en términos de lo establecido por los artículos 318, 

320 fracción 111, y 323 del Código Electoral del Estado de\Aguascalientes; 45, 48 primer párrafo del Reglamento 
1 

de Reuniones y Sesiones del Consejo General del Instituto sstata: Electoral de Aguascalientes. 

por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 

\ 
TERCERO. La presente resolución entrará en vigor y surtirá sus efectos legales al momento de su aprobación 

SEGUNDO. Este Consejo General, resuelve atender la consulta planteada por el C. Ernesto Antonio Mercher 

Galvez, en los términos establecidos en los párrafos penúltimo y último del Considerando Décimo Primero de la~ ' 

presente resolución. \ ~ 

~ 

PRIMERO. Este Consejo General es competente para emitir la presente resolución, de conformidad con lo 

RESOLUCIÓN 

I establecido por los Considerandos que la integran. 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 23 numeral 2 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; el artículo 15 de la Ley de Nacionalidad; 2º, 3º, 12, 17, 

apartado B, segundo y cuarto párrafo y 66 párrafo décimo, fracción I de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes; artículos 3, fracción 11, 66, p~rrafo primero, 69 primer párrafo y 75, fracciones XX y XXX del 

Código Electoral para el Estado de Aguascalirntes, y a los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia d 

la Nación y la Sala Superior del Tribunal Eldctoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo General de 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes/emite la siguiente: 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1º, 8°, 30, 32, 35, fracción 11, y 41, párrafo segundo, Base V, 
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Así la aprobaron, por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes; lo anterior, de conformidad con la fracción I del artículo 36 del Reglamento de Reuniones y Sesiones del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral. 

( 

SECRETARIO EJECUTIVO / 

¡__ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

La presente resolución fue tomada en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 

celebrada a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. CONSTE.------------------------------ 

SEXTO. Para su conocimiento general solicítese a la Secretaría General de Gobierno la publicación de la 

presente resolución en el Periódico Oficial del Estado, lo anterior con fundamento en lo establecido en el 

artículo 48 segundo párrafo del Reglamento de Reuniones y Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes. 

&,;::::i ......... 
'• • "'ST'TU10 · CST f I 
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Así mismo, publíquese la presente resolución en la página web oficial de este Instituto, atendiendo al último de 

los preceptos legales invocados. 

rsnnno t3TPim... B..fCTCi'<t't.. 
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Aguascalientes, Ags., a los veintiocho días del mes de enero de d mil diecinueve. 

Que la presente es copia fiel de la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDE LA CONSULTA 
FORMULADA POR El C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ COMO INTERESADO 

EN CONTENDER Al CARGO DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 20182019, identificada con la clave CGR02/19, aprobada en 

Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, en TRECE 

fojas útiles debidamente cotejadas y selladas, mismas que corresponden a su original, 

la cual obra en los archivos de esta Secretaría para todos los efectos legales. Se hace 

constar en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 78, fracción XI del Código 
Electora I del Estado de Aguasca líen tes. Doy Fe. 

C E R T I F I C A  

EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE AG U ASCALI ENTES. 



ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONS~ GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE . ~:i.m...-. 

Sin más por el momento aprovecho la oportunidad para hacerle llegar un atento y cordial saludo, 
quedando a sus órdenes. 

Fecha y hora de su recepción: Se recibió el día 01 ele febrero de 2019, a las quince horas 
con cincuenta y un minutos. 

Acto impugnado: "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDE LA CONSULTA FORMULADA POR EL C. 
ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ COMO INTERESADO EN CONTENDER AL CARGO DE 
INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019.", 
identificado bajo el rubro CGR02/19, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes el día 28 de enero de 2019. 

Actor: C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ. 

RNÁN~·~~~~~~~~~~ 
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Archivo e.e.o, 

De conformidad con el artículo 311, fracción 1, del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, 
y el artículo 114 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, doy 
aviso a esta H. Autoridad Jurisdiccional sobre la presentación del medio de impugnación consistente 
en un Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano, para Jo cual se 
precisa Jo siguiente: 

LIC. HÉCTOR SALVADOR HERNÁNDEZ GALLEGOS, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 01 de febrero de 2019 

No. de Oficio: IEE/SE/0533/2019 
EXP. IEE/JDCL/002/2019 
ASUNTO: Aviso de presentación de Juicio 
para la Protección de los Derechos 
PolíticoElectorales del Ciudadano. 

INSTITUTO• ESTATAL• ELECTORAL 

AGUASCALIENTES 



• ags 

Visto el medio de impugnación presentado, firmado por el C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, 

que interpone en contra del acuerdo identificado con la clave CGR02/19, aprobado en la sesión 

Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes de fecha 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve; con fundamento en los artículos 78 fracción VII, 298 y 

El suscrito M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, en mi carácter de Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral, con fundamento en los artículos 78 fracción VII y 
102 fracción IV del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes; 57, segundo párrafo, 

fracción XXVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes en vigor, 
certifico que a las quince horas con cincuenta y un minutos del día primero de febrero del 
presente año, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, un escrito 
de demanda de Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano 

signado por el C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, en veinticuatro fojas útiles por uno solo de sus 

lados, al cual se anexa: l)Copia Certificada de la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANT[ LA CUAL SE ATIENOF LA CONSULTA FORMULAD/\ POR 

EL C. ERNESTO ANTONIO MERCf-lER GALVEZ COMO INTERl:.S/\DO EN CONTENDER AL CAf?GO DE 

INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019. 111 identificado 

bajo el rubro CGR02/19, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes el día 28 de enero de 2019, en trece fojas por un solo lado; 2) 
Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Helen Mercher Sauceda, en una foja; 3) Copia 

Certificada del Acta de Nacimiento del C. Santiago Mercher Sauceda, en una foja; 4) Copia 
Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Hanna Mcrcher Rarnirez, en una foja; S) Copia 

Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Savina Mercher Hamírez, en una foja; 6) Copia 
Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Shannon Galvez Castro, en una foja; 7) Copia 

Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Charlotte Galvez Castro, en una foja; 8) Copia 

Certificada de la credencial para votar expedida a favor del C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, en 
una foja por ambos lados; 9) Copia Certificada del Pasaporte Mexicano expedida a favor del C. 

Ernesto Antonio Mercher Galvez, en una foja por ambos lados; 10) Copia Certificada de la Carta 

de Naturalización expedida a favor del C. [rnesto Antonio Merchcr Galvez, en una foja por ambos 
lados; y l 1) Copia Certificada de la Copia Certificada del Acta de Matrimonio expedida a favor de 
la C. Angélica Sauceda Bosquez y del C. Ernesto Antonio Mercher Galvez. Doy Fe. 

Aguascalientes, Aguascalientes, al día primero del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

I EE/ JD CL/ 002/2019 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 

ELECTORALES DEL CIUDADANO 

INSTITUTO ESTATAL ( FCTORAL 
AGUASCALIENTES 



• ags 

Así lo proveyó y firma el M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, Secretario Ejecutivo del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. Conste. 

Una vez concluido el plazo de setenta y dos horas referido en el párrafo anterior, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes ríndase el informe circunstanciado y remítanse las constancias que 
integran el expediente materia de este Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano a la autoridad resolutora, todo lo anterior con fundamento en el artículo 
312 del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes.  

311, del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes: 1 º a 11 de los Lineamientos para la 
Tramitación, Sustanciación y Resolución del Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano, El Juicio Electoral, y Asunto General, competencia del Tribunal 
Electoral del Estado de Aguascalientes, se le tiene por interponiendo el medio de impugnación 
denominado Juicio para la Protección de los Derechos políticoelectorales del Ciudadano Local. 
Por lo tanto, regístrese en el libro de gobierno de este Instituto bajo el número 
IEE/JDCL/002/2019; así mismo, con fundamento en las fracciones 11 y 111 del artículo 311 del 
Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, publíquese mediante cédula que se fije en los 
estrados de este Instituto Estatal [lcctoral el presente acuerdo y el Juicio para la Protección de los 
Derechos políticoelectorales del Ciudadano Local de mérito, por un plazo de setenta y dos horas, 
lo anterior a fin de dar publicidad ni mismo y que puedan en su caso comparecer por escrito los 
terceros interesados que lo consideren pertinente. De la misma manera hágase constar en autos 
hora y fecha en que fue fijada la cédula, así como en que fue retirada de los estrados respectivos. 

INSTITUTO ESTATA, E FCTORAL 

AGUASCALIENTES 
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El suscrito M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, en mi carácter de Secretario 
Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, con fundamento en 
los artículos 78 fracción VII y 102 fracción IV del Código [lectora! para el Estado de 

Aguascalientes, Aguascalientes, al día primero del mes de febrero de dos mil 
diecinueve. 

IEE/JDCL/002/2019 

J\ LA P'OTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
ALES DEL flUDADANO 

Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano referido. 

acompaña a la presente cédula el escrito que contiene el Juicio para la Protección de los 

para su debida notificación y publicidad; acuerdo que se inserta a la letra; así mismo, se 

En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las diecinueve horas del día primero de 

febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 78 fracciones VII y XIV, 

311 fracción 11, 318, 3J9, 320 fracción 111 y 323 del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes; y 57, segundo párrafo, fracciones XXI y XXVIII del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes en vigor, se procede a fijar la presente 

cédula en los estrados de este Instituto a fin de hacer saber a las partes y a los 

interesados la determinación que se contiene en el acuerdo de fecha uno de febrero de 

dos mil diecinueve, que recayó a los autos del expediente citado al rubro, lo anterior 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 

EXP: IEE/JDCL/002/2019 

INSTITUTO ESTATAi LECTORAL 

AGUASCALIENTES 
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Visto el medio de impugnación presentado, firmado por el C. Ernesto Antonio 

Mercher Galvez, que interpone en contra del acuerdo identificado con la clave 

CGR02/19, aprobado en la sesión Extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes de fecha veintiocho de enero de dos 
mil diecinueve; con fundamento en los artículos 78 fracción VII, 298 y 311, del 
Código Electoral para el Estado de Aguascalicntes; J º a 11. de los Lineamientos 
para la Tramitación, Sustanciación y Resolución del Juicio para la Protección de los 

Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano, El Juicio Electoral, y Asunto General, 

competencia del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalicntes, se le tiene por 

Aguascalientes; 57, segundo párrafo, fracción XXVIII del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes en vigor, certifico que a las quince 

horas con cincuenta y un minutos del día primero de f ebrcro del presente año, se 

presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, un escrito 

de demanda de Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del 
Ciudadano signado por el C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, en veinticuatro 
fojas útiles por uno solo de sus lados, al cual se anexa: l )Copia Certificada de la 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GfNEfU\L DEL INSTITUTO ES (ATAL ELECTORAL, 

MEDIANTE LI\ CU/\L SE A TIENDE LA CONSULTA FORMULADA POR EL C. ERNESTO 

ANTONIO MERCHER GAL VEZ COMO INTERESADO EN CONTENDER AL CARGO DE 

INTEGRANT[ DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019.", 

identificado bajo el rubro CGR02/19, aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes el día 28 de 

enero de 2019, en trece fojas por un solo lado; 2) Copia Certificada del Acta de 
Nacimiento de la C. Helen Merchcr Sauceda, en una foja; 3) Copia Certificada del 

Acta de Nacimiento del C. Santiago Mercher Saucedo, en una foja; 4) Copia 
Certificada del /\eta de Nacimiento de la C. Hanna Mercher Ramírez, en una foja; 
5) Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Savina Mercher Ramírez, en 
una foja; 6) Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Shannon Galvez 
Castro, en una foja; 7) Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Charlotte 
Galvez Castro, en una foja; 8) Copia Certificada de la credencial para votar 

expedida a favor del C. Ernesto /\ntonio Mercher Galvez, en una foja por ambos 

lados; 9) Copia Certificada del Pasaporte Mexicano expedida a favor del C. Ernesto 

Antonio Mercher Galvez, en una foja por ambos lados; 10) Copia Certificada de la 

Carta de Naturalización expedida a favor del C. Ernesto Antonio Mercher Galvez, 
en una foja por ambos lados; y 11) Copia Certificada de la Copia Certificada del 
/\eta de Matrimonio expedida a favor de la C. Angélica Sauceda l3osquez y del C. 
Ernesto Antonio Merchcr Galvez. Doy Fe.  ·  

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 
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Así lo proveyó y firma el M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, Secretario 
Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 

e o ns te . - -- ----- -- ----- ------------ -- - - -- --------- -- ------------ --- --- - - ------------- -- - ---- --- --- " 

Una vez concluido el plazo de setenta y dos horas referido en el párrafo anterior, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes ríndase el informe circunstanciado y 

remítanse las constancias que integran el expediente materia de este Juicio para 
la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano a la autoridad 
resolutora, todo lo anterior con fundamento en el artículo 312 del Código 
Electora I para e I Estad o de Agua sea I ie nte s.  

interponiendo el medio de impugnación denominado Juicio para la Protección de 

los Derechos políticoelectorales del Ciudadano Local. Por lo tanto, regístrese en 

el libro de gobierno de este Instituto bajo el número IEE/JDCL/002/2019; así 
mismo, con fundamento en las fracciones 11 y 111 del artículo 311 del Código 

Electoral para el Estado de Aguascalientes, publíquese mediante cédula que se fije 
en los estrados de este Instituto Estatal Electoral el presente acuerdo y el Juicio 
para la Protección de los Derechos políticoelectorales del Ciudadano Local de 

mérito, por un plazo de setenta y dos horas, lo anterior a fin de dar publicidad al 

mismo y que puedan en su caso comparecer por escrito los terceros interesados 
que lo consideren pertinente. De la misma manera hágase constar en autos hora y 

fecha en que fue fijada la cédula, así como en que fue retirada de los estrados 

respectivos. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

AGUASCALIENTES 
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Asimismo se da razón que dentro del plazo señalado por el artículo 311 fracción II del Código 

Electoral para el Estado de Aguascalientes no se presentó comparecencia alguna como tercero 

En /\guascalientes, Ags., a los cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve, el suscrito M. 

en D. Sandor Ezequiel Hcrnández Lara, en mi carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo General 

del Instituto Estatal Elcctornl de /\guascalientcs, con fundamento en los artículos 78 fracciones VII 

y XX y 102 fracción IV del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes; y 57, segundo párrafo, 

fracción XXVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes en vigor, 

doy razón de que siendo las diecinueve horas clel día en que se actúa, se retiró la cédula que quedó 

fijada en los estrados de la sede del Instituto Estatal [lectora! de Aguascalientes con motivo de la 

publicidad del Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoF.lectornlcs del Ciudadano 

interpuesto por el C. Ernesto Antonio Mcrcher Galvez, identificado con el número de expediente 

que se cita al rubro. 

RAZÓN DE RETIRO DE CÉDULA 

IEE/JDCL/002/2019 

''' iÑsñruio ESTATAL ELECTORAL 

AGUASCALIENTES 
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Aguascalientes, rindo este informe circunstanciado, en los términos siguientes: 

Que en fecha primero de febrero de dos mil diecinueve se acordó la recepción del Juicio para la 

Protección de los Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano interpuesto por el C. Ernesto 

Antonio Mercher Galvez, en contra de la resolución identificada con la clave CGR02/19, 

aprobada en la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

/\guascalientes de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por lo que en cumplimiento a 

lo dispuesto por la fracción V del artículo 312 del Código Electoral para el Estado de 

para exponer: 

en derecho Andrea Evelyn Llamas Alemán, lseidi Yamileth Horno García, Zaira Alejandra Zarate 

Gaytan y Axel Reyna Mendoza, con el debido respeto comparezco ante este H. Tribunal Electoral 

M. en D. SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA, en mi carácter de Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, acreditando la personalidad con 

que me ostento con las copias simples de las páginas 10 a la 22, de la Sección Tercera, del 

Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, 

mismas que se anexan al presente Informe, señalando como domicilio legal para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones el ubicado en el kilómetro 8 de la carretera a Calvillo, Granjas Cariñán, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Código Postal 2031'1; autorizando para tal efecto a los Licenciados 

en Derecho: /\nahí Adriana Aguilera Díaz de León, Mayra Monserrat García Monsebaez, María 

Jazmín Segura Vargas, Javier Mojarro Rosas, Javier Acevedo Rodríguez, Anna Paulina Simón 

Martínez, Ana Carolina Serna Gómez, Leonardo Antonio Sánchez Zaldívar, así como los pasantes 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

AG UASCALI ENTES. 

PRESENTE S. 

MAGISTRADOS DEL MAGISTRADA Y 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cinco de febrero de dos mil diecinueve. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICOELECTORALES DEL CIUDADANO 

No. EXP.: IEE/JDCL/002/2019 
ACTOR: ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ 
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e) En fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, reunido en sesión extraordinaria, aprobó el proyecto de 

resolución identificada con la clave CGR02/19, materia de la presente impugnación. En esa 

misma fecha se notificó la citada resolución de manera personal al C. Ernesto Antonio Mercher 

Galvez. 

b) En fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el C. Ernesto Antonio Mercher 

Galvez, presentó ante el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, la consulta relativa al criterio 

que se utilizará respecto al cumplimiento del requisito de elegibilidad establecido en la fracción I 

del párrafo décimo del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, por el 

cual se determina que, para ocupar el cargo de integrante de ayuntamiento se requiere haber 

obtenido la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

a) En fecha diez de octubre del año dos mil dieciocho, en Sesión Extraordinaria del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, se declaró el inicio del Proceso Electoral 

Local 20182019, para la renovación de los H. Ayuntamientos del Estado. 

siguientes: 

11. ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO: Constituyen antecedentes del acto reclamado los 

l. PERSONERÍA DEL RECURRENTE: de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 

10, de los Lineamientos para la Tramitación, Sustanciación y Resolución del Juicio para la 

Protección de los Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano, el Juicio Electoral, y Asunto 

General, competencia del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, el actor puede 

promover por su propio derecho el medio de impugnación a que hace referencia; aunado a lo 

anterior, es cierto que el mismo realizó una consulta a esta autoridad mediante escrito de 

fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve a la que recayó la resolución identificada con 

la clave CGR02/19 ahora controvertida, y en su expediente personal obra copia del pasaporte 

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor del C. Frnesto Antonio Mercher 

Galvez, misma que se adjunta en copia simple. 

INSTITUTO ESTATAi ELECT >RAL 
AGUASCALIENTES 
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Alega que el Consejo General al emitir la respuesta a la consulta debió analizar que la norma 

contenida en la fracción primera del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de 

/\guascalientes, que dispone como requisito para ocupar el cargo de integrante de 

ayuntamiento el de ser mexicano por nacimiento, viola lo dispuesto en los artículos 1 º y 35, 

convencional. 

l. Respecto del primer agravio, el promovente señala que la resolución impugnada se emitió 

sobre la base de una violación a sus derechos humanos de fuente constitucional y 

111. FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE SOSTIENEN LA LEGALIDAD DEL ACTO IMPUGNADO: 

interesado. 

f) En fecha cuatro de febrero de dos mil diecinueve se colocó en los estrados de las oficinas 

de este Instituto la razón de retiro de la cédula de notificación mencionada en el punto anterior, 

haciéndose constar que dentro del plazo señalado por el artículo 311 fracción 11 del Código 

Electoral para el Estado de Aguascalientes no se presentó comparecencia alguna como tercero 

Instituto. 

vía correo electrónico, y se fijó la cédula de notificación por estrados en las oficinas de este 

e) En esa misma fecha se emitió el Acuerdo de recepción del Juicio para la Protección de los 

Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano, interpuesto por el C. Ernesto Antonio Mercher 

Galvez; asimismo se dio aviso de dicha presentación al Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes mediante el oficio número IEE/SE/0533/2019, remitido de manera física, así como 

d) En fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, el C. Ernesto Antonio Mercher Galvez 

presentó en la Oficialía de Partes de este Instituto un medio de impugnación electoral consistente 

en el Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano materia del 

presente informe circunstanciado, en contra de la resolución señalada en el punto de 

antecedentes previo. 
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Así, el artículo 116 en su fracción IV incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos señalan la naturaleza del Instituto Estatal Electoral así como los principios 

rectores en materia político electoral, los cuales son la certeza, la legalidad, la imparcialidad, 

la independencia, la máxima publicidad, la definitividad y la objetividad. 

Al respecto, si bien el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes cuenta 

con facultad para interpretar las normas aplicables a la esfera jurídica de los ciudadanos de la 

forma más favorable para lograr su protección más amplia, éste no cuenta con la posibilidad 

de inaplicar o declarar la incompatibilidad de las mismas, pues esta es una facultad reservada 

a los órganos jurisdiccionales a través del control concreto de constitucionalidad, tal como se 

ha sostenido en la Tesis aislada 160525 P.LXIX/2011, emitida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación de rubro "PASOS I\ SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS", así como la diversa 

160589. P. LXVll/2011(9a.) "CONTROL DE CONVENCION/\LIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 

DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD". 

por nacimiento. 

integrante al cargo de ayuntamiento en Aguascalientes, contar con la nacionalidad mexicana 

En suma, se advierte que sus motivos de disenso están encaminados a determinar el alcance 

que debe darse a la norma constitucional local, que prescribe como requisito para ser 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Además, argumenta que dicho requisito no solamente es contrario a los principios de la 

Constitución mexicana, sino también al marco de prerrogativas establecidas en los tratados 

internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte, en específico lo dispuesto en los 

artículos 2º, 3º y 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como 23, de la 

discriminatoria. 

fracción 11 de la Constitución Federal, al estar fundado sobre una diferenciación 
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1 Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Helen Mercher Sauceda, Copia Certificada del Acta de 
Nacimiento del C. Santiago Mercher Sauceda. Copia Certificada del /\eta de Nacimiento de la C. Hanna 
Mercher Ramírez, Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Savina Mercher Ramírez, Copia 

5 

De ahí que, además resulten inoperantes los argumentos y medios probatorios' aportados 

por el recurrente encaminados a demostrar que el recurrente ha cumplido cabalmente con 

pública estatal de organizar las elecciones, con motivo del Proceso Electoral Local 2018-2019, 

fue expedida con apego a lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución Política del Estado 

de Aguascalientes, que dispone el principio de legalidad que rige el ejercicio del Poder 

Público, y de conformidad con lo señalado en el artículo 4º del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, que establece el referido principio de legalidad como rector del Sistema 

Estatal Electoral. Por lo que esta autoridad se encuentra impedida de realizar un análisis de 

necesidad de la norma como lo pretende la actora, lo cual es una atribución conferida a las 

autoridades exclusivamente en el ámbito jurisdiccional. 

la resolución emitida por este Consejo General como depositario del ejercicio de la función 

infundado e inoperante, en razón de lo siguiente: 

11. En razón del segundo agravio planteado, esta autoridad considera que debe declararse 

Es por ello que la resolución impugnada por la actora, resulta claramente investida por los 

principios consagrados en la ley al ser emitido en estricto apego a las disposiciones 

consagradas en la legislación, sin contravenir disposición legal alguna. 

Lo anterior, guarda relación con lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución Política del 

Estado de Aguascalientes, que dispone el principio de legalidad que rige el ejercicio del Poder 

Público, con lo que limita el uso de facultades expresas, previniendo que la violación de este 

principio dará lugar a las consecuencias jurídicas que determine la ley, siendo además, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 4º del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, el referido principio de legalidad, rector del Sistema Estatal Electoral. 
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Certificada del /\eta de Nacimiento de la C. Shannon Galvez Castro, Copia Certificada del /\eta de Nacimiento 
de la C. Charlotte Galvez Castro, y Copia Certificada de la Copia Certificada del Acta de Matrimonio expedida 
a favor de la C. Angélica Saucedo 13osquez y del C. Ernesto Antonio Merchcr Galvez. 

IV. En razón del apartado cuarto de los agravios, esta autoridad considera que debe declararse 

inoperante la argumentación vertida por el recurrente en tanto que de lo manifestado 

únicamente se desprenden las directrices bajo las cuales este considera, debe actuar la 

autoridad jurisdiccional, entre las que señala el principio de subsidiariedad, y del principio pro 

persona como un ejercicio hermenéutico. 

como lo pretende la actora, lo cual es una atribución conferida a las autoridades 

exclusivamente en el ámbito jurisdiccional. 

111. En razón del tercer agravio planteado, esta autoridad señala que en obvio de repeticiones, tal 

y como ya fue señalado en el segundo párrafo del punto anterior, esta autoridad se 

encuentra impedida de realizar un análisis, en este caso de proporcionalidad, de la norma 

Cabe mencionar que resulta incompleto el ejercicio argumentativo realizado por la actora 

tendente a sostener la premisa consistente en que, al cumplir con sus obligaciones como 

ciudadano mexicano correlativamente debe ser apto para ocupar un cargo de elección 

popular, omitiendo la observancia de los demás requisitos de elegibilidad dispuestos en la 

legislación respectiva. 

Lo anterior, pues de lo expuesto por la actora únicamente se desprende el cumplimiento del 

presupuesto de contar con un modo honesto de vivir, necesario para ejercer las prerrogativas 

como ciudadano mexicano en las dos vertientes del derecho al voto, situación que no es 

controvertida y a ningún fin práctico conduciría pronunciarse al respecto. 

ocupar el cargo de integrante de ayuntamiento. 

sus obligaciones como ciudadano mexicano, y que por tanto debe calificársele apto para 
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sistema normativo secundario y, para conservar esa unidad y funcionalidad, es que las 

normas jurídicas deben interpretarse de conformidad con la Constitución. 

La unidad del ordenamiento jurídico, consiste en concebir al sistema jurídico como una 

unidad coherente, la cual, se organiza a partir de la Norma Fundamental, que le da validez al 

norma a interpretar y encaminar sus argumentaciones a la conservación del derecho. 

debe atender a la unidad del ordenamiento jurídico, la presunción de constitucionalidad de la 

Para que esta autoridad pueda estar en condiciones de realizar una interpretación conforme 

conformidad con esto Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo o las personas lo protección más 

amplia". 

"Las normas relativas o los derechos humanos se interpretarán de 

segundo, a la letra dice: 

Al respecto es importante destacar, que la interpretación conforme es un principio 

interpretativo de corte constitucional y obliga a todas las autoridades, de acuerdo con la 

reforma de junio de dos mil once, al artículo 1º de la Ley Fundamental, que en el párrafo 

V. Por último, sobre lo expuesto en el quinto de agravio, debe señalarse que resulta infundado e 

inoperante la argumentación del recurrente. Lo anterior pues, la actora parte de la premisa 

errónea en la que afirma que de una interpretación de los artículos 1 º y lJ 5 de la 

Constitución Federal se desprende que, según su dicho, el alcance de la libertad configurativa 

de los congresos locales debe limitarse a determinar el número de cargos dentro de los 

ayuntamientos, estando impedido el órgano legislativo para establecer requisitos y 

condiciones de elegibilidad. 

Por tanto, toda vez que esa dolencia no es imputable a la autoridad responsable, sino que se 

le atribuye indirectamente al legislador que impuso la carga normativa, es que le 

correspondería a este Tribunal atender su pretensión última. 
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Al efecto la Sala Superior ha señalado que, tanto los requisitos modificables como los 

agregables, se encuentran en la esfera de la libre configuración del legislador ordinario, la 

cual no es absoluta, sino que puede ser objeto de revisión. 

i) Tasados: aquéllos que la Constitución Federal define directamente, sin que se puedan 

alterar por el legislador ordinario ni pura flexibilizarse ni para endurecerse; 

ii) Modificables: aquéllos previstos en la Constitución Federal y en los que expresamente se 

prevé la potestad de las entidades federativas para establecer modalidades diferentes, de 

modo que la norma constitucional adopta una función supletoria o referencial; y 

iii) Agregables: aquéllos no previstos en la Constitución Federal, pero que se pueden 

adicionar por las constituciones en las entidades federativas. 

Así, también en la acción de inconstitucionalidad 36/2011, el Pleno sostuvo que los requisitos 

específicos para ser votado a los diversos cargos de elección popular en las entidades 

federativas y en sus municipios, cuentan con un marco general que se encuentra 

fundamentalmente en los artículos 115 y 116, de la Constitución Federal y que, en conjunto, 

establecen un sistema normativo en el que concurren tres tipos diferentes de requisitos: 

acuerdo con sus particularidades y necesidades. 

cargos de elección popular, que consideren acordes con su situación particular; es decir, de 

En ese orden de ideas, se debe mencionar que en la acción de inconstitucionalidad 74/2008 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que los Congresos locales, en el ejercicio 

de su liberad configurativa, pueden modular o modificar los requisitos para acceder a algunos 

En ese sentido, se debe optar siempre por la conservación del derecho, lo que implica la 

necesidad de hacer que prevalezca la norma cuando admita una interpretación conforme a la 

Constitución. 
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convencionales no señalan de manera irrestricta la obligación de los Estados de regular el 

derecho a la participación en los asuntos de la vida pública en su vertiente de derecho a ser 

votada, de una manera única, ya que éstos, en ejercicio de sus potestades de libertad de 

configuración legislativa, en cuanto al diseño de sus sistemas y modelos electorales, pueden 

Así también, la Sala Superior al resolver el SUPJDC1171/2017, estableció que los principios 

En este sentido, el artículo 23.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

reconoce esta libertad configurativa a favor de los Estados parte, al señalar que es posible 

reglamentar el ejercicio de los derechos políticos por razones de nacionalidad, entre otras. 

político electorales se regulen por razones específicas. Tal es el caso de la nacionalidad. 

Además, deben ser acordes con los Tratados Internacionales en materias de Derechos 

Humanos, ya que, como es el caso, en ellos se establece la posibilidad de que los derechos 

Así, las restricciones que se impongan a una prerrogativa del ciudadano, como lo es el 

derecho a ser votado, deben ajustarse a la Constitución Federal, tanto en su contenido 

orgánico como respecto de los derechos humanos, guardar razonabilidad constitucional en 

cuanto a los fines que persiguen. 

Por tanto, el constituyente local en ejercicio de esa libertad de configuración está facultado 

para determinar los requisitos que deben cumplir las personas que pretendan acceder a un 

cargo de elección popular, siempre que estos resulten razonables, justificados y no hagan 

nugatorio el derecho humano a ser votado. 

regulará dentro de un marco de constitucionalidad y legalidad con la consecuente presunción 

de validez de toda norma emitida por un órgano facultado para ello. 

Además, en la acción de inconstitucionalidad 29/2017 y sus acumuladas, la Corte señaló que 

el reconocimiento de la libertad de configuración legislativa en el ámbito estatal lleva 

implícita una deferencia al legislador local para considerar que, en su ejercicio configurativo, 
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independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación." 

así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 

candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 

"Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de los 

El artículo 35, fracción 11, de la Constitución, establece que son derechos del ciudadano: 

disposición aplicable lo señale expresamente. 

Por su parte, el artículo 15 de la Ley de Nacionalidad, señala que en términos del párrafo 

segundo del artículo 32 de la Constitución cuando el ejercicio de algún cargo o función se 

reserve a quien tenga la calidad de mexicano por nacimiento, será necesario que la 

mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 

nacionalidad. 

cargos y funciones para los cuales, por disposición de la Constitución, se requiera ser 

El párrafo segundo del artículo 32 del mismo ordenamiento establece que el ejercicio de los 

Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución), la nacionalidad mexicana se adquiere 

por nacimiento o por naturalización. 

Por último, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Constitución Política de los 

De tal suerte, los Estados cuentan con libertad coníigurauva en cuanto al diseño de sus 

instituciones representativas como base para la vida democrática, 

establecer requisitos que obedezcan a razones históricas mediante las cuales se propicia la 

maximización de ciertos valores. 
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el robustecimiento de lo señalado con antelación, y de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción VI del artículo 312 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, me permito 

anexar al presente Informe la siguiente documentación: 

IV. DOCUMENTOS QUE SE CONSIDERAN NECESARIOS PARA LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO: Para 

En este sentido la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación ha 

sostenido que los requisitos de elegibilidad tienen como elementos intrínsecos la objetividad 

y certeza, mediante la previsión de éstos en la Constitución y en la ley reglamentaria, toda vez 

que estos implican restricciones a un derecho fundamental, el de ser votado, por lo que 

además dichas exigencias se vinculan estrechamente con todas aquellas disposiciones 

inherentes a su satisfacción y comprobación, para que las autoridades electorales 

competentes estén en plena posibilidad de verificar su cumplimiento. 

octubre de dos mil once, en la cual señaló que si bien el derecho a ser votado a un cargo de 

elección popular es un derecho fundamental, también se constituye una garantía del sistema 

representativo y democrático por lo que hace a los que han de ocupar la titularidad de los 

Poderes de la Federación y de los Estados de la República; por ende, requieren cumplir 

requisitos que los vinculen con la Nación Mexicana tales como la nacionalidad o la residencia. 

Tribunal del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha veinticuatro de 

Sirve como criterio orientador la Acción de inconstitucionalidad 19/2011 dictada por el 

cargo de elección popular, independientemente del cargo por el que se quiera participar. 

De lo anterior, es posible concluir que el ejercicio del derecho de ser votado está sujeto 

legalmente a cumplir con los requisitos establecidos, por lo que deberán cumplirse a 

cabalidad a efecto de estar en posibilidad de participar como candidato o candidata a algún 
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i) Copia Certificada del Pasaporte Mexicano expedida a favor del C. Ernesto Antonio Mercher 
Galvez, en una foja por ambos lados. 

h) Copia Certificada de la credencial para votar expedida a favor del C. Ernesto Antonio 

Mercher Galvez, en una foja por ambos lados 

g) Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Charlotte Galvez Castro, en una foja. 

f) Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Shannon Galvez Castro, en una foja. 

e) Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Savina Mercher Ramírez, en una foja. 

d) Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Hanna Mercher Ramírez, en una foja. 

e) Copia Certificada del Acta de Nacimiento del C. Santiago Mercher Sauceda, en una foja. 

b) Copia certificada de Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la C. Helen Mercher 
Saucedo, en una foja. 

a) Copia certificada de la "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTA TAL 

ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDE LA CONSULTA FORMULADA POR EL C. ERNESTO 

/\NTONIO MERCHER GAL VEZ COMO INTERESADO EN CONTENDER AL CARGO DE INTEGRANTE DE 

AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019. ". identificado bajo el rubro CGR 

02/19, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

l\guascalientes el día veintiocho de enero de dos mil diecinueve, en trece fojas por un solo lado. 

Ll} /\PORTADAS POR LI\ PI\HTE ACTORA: 

2. Copia certificada de la cédula de notificación de la resolución CGR02/19, practicada al C. 

Ernesto Antonio Mercher Galvez en dos fojas útiles. 

1. Copia simple de las páginas 10 a la 22, de la Sección Tercera, del Periódico Oficial del 

Estado de Aguascalientes de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis. Relativas al nombramiento 

del suscrito, en trece fojas útiles. 

A) DE LA AUTORIDAD: 
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ATENTAMENTE 

TERCERO. Previo análisis y desahogo de las etapas procedimentales, dicte lo que en Derecho 

corresponda. 

SEGUNDO. Tenerme por rindiendo en tiempo y forma legales, el presente Informe 

Circunstanciado, conforme a lo establecido en la fracción V del artículo 312 del Código Electoral 

del Estado de Aguascalientes. 

sus anexos respectivos. 

PRIMERO. Tenerme por presentado remitiendo a este H. Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, el Juicio para la Protección de los Derechos PolíticoElectorales del Ciudadano con 

Por lo debidamente expuesto y fundado a este H. Tribunal Electoral, atentamente solicito: 

k] Copia Certificada del Acta de Matrimonio expedida a favor de la C. Angélica Sauceda 
Bosquez y del C. Ernesto Antonio Mercher Galvez 

j) Copia Certificada de la Carta de Naturalización expedida a favor del C. Ernesto Antonio 

Mercher Galvez, en una foja por ambos lados. 
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Consejo Genera., preva convocatoria oe SLI Presl 
dente y determinación de quóru-n legal con base 
en los siguientes 

RESULTANDOS: 

I En tecba cez de febre'o de dos mil catorce, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación Edicion 
Ma'.u::na er SJ Primera Sección, el Decreto por e' 
que se re'orman. aoicionan y derogan diversas dis 
posrciones de la Constitución Pot.t.ca de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia poli'.icaelectoral 
Decreto de reforma que soporta disposiciones que 
modi'ican la estructura, funciores y objetivos del 
propio Organismo Público Local Electoral. 

11. Derivado de la refoma Constnucional en 
mater,a pcllticaelectora' señalada en el ResJltando 
previo el día veintiocho de Julio de dos mil catorce. 
se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascal:entes, Edición Vespert,na, Temo LXXVII. 
Núm. 30, el Decreto Número 69 por el que se refor 
man y adicionan oiversos art euros de la Constltuc.ón 
Polltica del Estado de Aguascalientes 

111 En fecha dos de marzo ce dos mí! quince se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Aguas 
calientes. Tercera Sección, Torno LXXVIII, Núm. 
9, el Decreto Número 152 por el que se apn ... eba 
el Código Elecioral del Estado de Aguascalientes; 
señalando en su Artículo Primero Transitorio, que el 
referido Decreto iniciará su vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado . 

IV. El día nueve de octubre de dos mil quince 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó en sesión extraord.naria e acuerdo identifi 
cado como 1 1E/CG865/2015, intitulado "ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NA 
CIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EJERCE 
LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES OISTRITALES 
Y MUNICIPALES.ASÍ COMO DELOS SERVIDORES 
PÚBLICOS TITULAR::$ DE: LAS ÁREAS EJECU 
TIVAS DE DIRECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES"', por medio 
del cual en su punto de acueroo Segundo aprobó los 
"LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, ASI COMO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS TITULARES DE LAS ÁREAS EJECU 
TIV.<\S Y DE DIRECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS ELECTORALES LOCALES" 

V En fecha trece de octubre de dos mil quince. 
se rec1010 en la oficialía de pates de este lnst1tJto 
e enero número INE/UTVOPL'445512015, de fecha 
doce de octubre de dos mil quince, firmado por la en 
tonces Directora de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, Licenciada 
Oiqa Alicia Castro Ramirez, por medio del cual notifi 
có a este íostituto el acuerdo aprobado por el Consejo 
General oel Instituto Naciona E;ec:o~a , icenti'icado 
como INE,CG865!2015, rp'sr.o ce que se ha hecho 
refe·encia en el Resultando previo 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES, AGS. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE DESIGNA AL SECRETARIO EJECU 
TIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL REFERIDO 
INSTITUTO, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
RECAÍDA A LOS AUTOS DEL TOCA ELECTORAL 
SAERAP0027/2015, DICTADA POR LA SALA 
ADMINISTRATIVA Y ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Reunidos en se s'ón extraeo na· a er la sede 
del Instituto Estatal Electoral, los integrantes del 

TERCERO Este Consejo General apn.sca los 
requisitos para el registro de canodaturas inoe 
penoientes al cargo de Gobernador Constitucional 
del Estaco de Aguascalientes. bajo los términos 
previstos en los Considerandos que conforman el 
presente acuerdo. 

CUARTO Este Consejo General aprueoa las rno 
d1f1cac1one? al "ANEXO 7", asl como al "FORMATO 
2· prevrarner:e aprobados. seqún lo d,spuesto en ios 
Co1s;dera1dos que constituyen el presente acuerdo. 

QUINTO El presente acuerdo entrará en viqo: 
al rnoriento de su aprobación. 

SEXTO Infórmese a la Sala Superior de! Po 
der Juoicíal de la Federación del cumplimiento a la 
Sentencia recaída a los autos del expedlente SUP 
JDC33/2016 'y ACUMULADOS, en atención a lo 
dispuesto en sJ Considera neo Sexto primer párrafo 
purto 5. 

SÉPTIMO Notifiquese por estrados el presente 
acuerdo en términos de lo establecido por los artlcu 
los 318, 320 fracción 111 y 3·23 del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes; 45 y 46 párrafo segundo 
de' Reglamento de Reuniones y Sesiones dei Con 
sejo General del Instituto Estatal Electoral. 

OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico O'icral del Estado, as! como en la página 
oficial de interne! del Instituto Estatal Electoral, con 
fu1damen\o en lo establecido por el articulo 46 párra- 

. fos pnmero y segundo del Reglamento de Reuniones 
} Sesiones del Consejo General de: lnsftuto Esta!al 
Electoral a fin de que se haga del conocimiento ge 
r.era', y en atención al principio oe máxima pubücrdac. 

E1 preseme acuerdo fue tomado en Sesión Ex 
traordinaria del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Aquascalientes, <:clebrada a los veintiún 
d'as del mes de enero del año dos m;1 dieciséis 
CONSTE                 •.....••..  .. 

EL PRESIDENTE, 
M. en D. Luis Fernando Landeros Ortíz. 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara. 
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Aquascahentes. cictaron sentencia recaída a los 
autos que contorrnanel Toca Electora' número SAE 
RAP0027/2015, por medio de la cua' revocaron los 
acuerdos señalados en el Resv tanco IX, y orceia 
en plenitud de iacultades se ernuan nuevos acuerdos 
que sustituyan a los evocados. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Que conforme a lo establecido en los 
articules 116 fracción IV incisos b) y c) de la Constl 
tución Pol.aca de los Estados un.cos Mexica'1os; í 7 
Apartado B primer párrafo de la const t rcion Poütrca 
del Estado de Aguascalientes y 66 primer párrafo 
del Código E'e:tora de' Esta::o de A;iuescal entes 
el Instituto Estatal Electora! es un orqan.srno púbiico 
dotado de personal dad .urtd'ca y patrimonio propio 
as! como profesional en su cesenceño, goza de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones; sus principios rectores son la certeza, 
la legalidad, la imparc.alidad, la independencia, la 
máxima publicidad, la deünitividad y la objetividad. 

SEGUNDO. Que e! artlculo 69 pnrner y ú'tirno 
párrafo del Código Electoral del Estado de Aguas 
calientes establece que el Conse¡o General del 
lrsntuto Esta:al Electoral es el órgaro superior de· 
dirección y dec!s!on electoral e", el Estado, el cual 
estara integrado por un Consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, el secreteno Ejecutivo y 
los Representantes de los Partidos Politices; y qi,e 
el referido Instituto además ccntará con el personal 
administrativo y profesional necesario para el cumplí 
rniento de sus funciones. el cua se nonbraa bajo los 
criterios del Servicio Profesional E1e::tcral Nacional. a 
excepción del Secretario Ejecut vo Director Adminis 
trat,vo; Director de Capacítacon y Organizac6n Elec 
toral· Director Jurídico; y Contralor, los cuales serán 
nombrados conforme al proced mlento establecido 
en el Código Electoral del Estado deAguasca'ientes. 

TERCERO Que el atlc., o 72 de: Cód'qo Elec 
tora' de Estado de Aguasca ie'l:es císpone en el 
particular, que el titular de la Secretaria EjecJtiva 
será elegido oor e. Consejo Ge~e·a estaotec.endo 
un procectmteruo para su des1g,ac•ón; s n embargo 
atendenoo a lo dispuesto en los Resultandos IV, V 
y VI de presente acuerdo a des'g'1ac1ón del Secre 
tario Ejecutivo, se llevará a cabo oe conformidad con 
los "LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES 
Y MUNICIPALES, AS! COMO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS TITULARES DE LAS J..REAS EJECU 
TIVAS Y DE DIRECCION DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS ELECTORALES LOCALES" (en adelante 
Lineamientos) ya que los rrtsrros son ce oossrvan 
cia obligatoria para los Orgari1smos Púol1cos Locales 
Electorales en la designación de! Secretaio EJecwtivo 
del proo:o Instituto lo cual 1i ncu.a a esta Autoridad 
Administrativa Electoral t.ocai 

CUARTO Q...,e comerme a o esiaolecído en 
el atlculo 41 Base V Apartado : pa ra'o seq..ndo 
mciso e' oe la Constitccion Po : ca ce los Estados 
Un,dcs f,lexicanos el lnstnuto Naciona E ectoral 

VI E d1a o eciocho ae noviembre de oos rr1t 
q.nnce, los Mag1s:rados que integran la Sa'a Su 
perio' de Tr bu:"\al Electoral del Poder Judrc a' de 
la Federac1ol'l e'111t:eron por unarnrrudac de votos 
la sentencia recatea a los autos cel expediente 
SUº-RAP-749 '20" 5 Y ACUMULADOS resov.erco 
eri su punto SEGUNDO la corñrmacrón .de ios LI· 
NEAMIEt~TOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
co~.SEJEROS ELECTORALES DISTRiTALES y 
MUNICIPALES AS! COMO DE LOS SERVIDORES 
PUB_ICOS TITULN~ES DE LAS ÁR::AS EJECU 
TIVAS Y DE DIRECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS E!...ECTORALES LOCALES". 

VII Er: fecha nc eve ce orciernore de dos r'ni' 
quince el Consejero Presidenre e11,t16 sendos oñcios 
por medio de los ci.a'es nouficó a los ime;ra'1:es cel 
Consejo General los proyectos de acuerdo por los 
qJe se designarlan ciertos cargos del lnstituto Estatal 
Electora' de Aguascaliemes. estab1eciendo al efecto 
¡ er e1 particular que se pondría a disposición el 
expecrente que se conformó al respecto ce la pro 
p:.;esta para la deslqnación de Secretario EJecut1vo 
de' Consejo General. 

VIII. En rnisria fecna del Resunanco previo, ios 
Consejeros Electora'es de este Instituto realizaron 
una e'1trevista a, c.udadano propuesto para el cargo 
de Secreta•io Ejecutivo del Consejo General del 
lnstlti.to Estatal Electoral, con el fin de considerar 
la lmparcia'idad y e' profesionalismo de' ciudadano 
propuesto. 

IX. Cor fecha ciez oe cicrernbre de dos ni · 
quince el Conse¡o General aprobó en sesión 
extrao·d,naria los acuerdos identificados con las 
e.aves CGA~7/15, CGA48.15 y CGsA<19/'E, 
denominados respectivamente como: "ACUER 
DO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA Al SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL REFEqfDO INSTITU 
TO.', ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELcCTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE DESIGNA AL FUNCIONARIO PÚBLICO 
ous OCUPARÁ EL CARGO DE DIRECTOR DE 
CAºACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DEL REFERIDO INSTITUTO. y ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELE:CTORAL, MEDIANTE EL CUl\L SE DESIGNA 
AL FUNCIONARIO PlJBLICC OUE OCUPARÁ EL 
CARGO DE COORDINADOR DE SECRETARí;.. 
EJECUTIVA DEL REFERIDO INSTITUTO " 

X. El día catorce de diciembre de dos rrd quince, 
se oreserró ante la oficia'ta de partes del lnst u .. .o 
Estatal Eiectoral por parte del Partido Acción Naco 
ra! a través de su representante prop'etarío ante el 
Consejo Ger.era, L1c Héctor Salvador Hemánoez 
Gallegos, el recuso de apeiación en contra de íos 
acoerdos re'er'cos en e! Resultando previo 

XI. En fecha once oe enero oe cos mi; oreciss s 
tos Mag'strados qJe inteqan la Sala Adr'1i'1lst·a 
uva y Electora: del Poder Juct:c1a! del Estadc oe 
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en razón de su cargo ni la d·v..1:garái sir autorización 
del Consejo General del propio Organ:smo 

OCTAVO Que de conrorm dad con 10 establecido 
en los numerales 9 y 10 de los tlneemeotos, as! 
cerne en ei arttcu.o 77 de Código E,ectoral del Estado 
deAgwascalientes es de observarse el procedimien 
to en aqueuos y los requisitos que establecen todos 
los cuerpos norrnat. ,;os ssña'ados para designar en 
lo que nos atañe, al titular de la Secretaria E¡ecut1va, 
y en atención a los principies rectores de cenete, 
lega'idad imparcial!dad, mesime p,;bl!cidad y obje- 
tivid3d, e, proceorrn.ento para ta referda designación 
se so.etc a las srqu'entes tases 

1. Propuesta que cumpliera les requisitos le 
gales 

2 Verif.cación de requ's.tos legales y documen 
tación comprobatoria 

3 Eval.racron currlcular y entrevsta (constes 
ranco los criterios que ga'a'i'.icen la unoarc.aüdao y • 
e' profesionalismo) · 

Las referidas fases se desarrollaron de la si 
guiente forma: 

1. Propuesta _que cumpliera los requisitos 
legales. Oue de acuerdo con lo estipulado en el 
primer párrafo. del numeral 9 de los Lineamientos, el 
Consejero Presidente de consejo Genera del Ins 
tituto Estatal Electora' de Aqcascacentes determinó 
al Maestro en Derecho Sandor Ezequiel Hernández. 
Lara. como propuesta para ocupar el cargo de Secre 
tario Ejecutivo de este órgano superior de d.rección y 
dec.sion e'ectoral, luego de un a1a1isis genérico del 
curnplimlento ae los requ'stos lega!es que los citados 
Lineamientos y el Código exigen para el cargo. 

2. Verificación de requisitos legales y docu 
mentación comprobatoria. 0Je para efecto de 
cumplimentar lo dispuesto por los Lineamientos en 
su numeral 9, asi como lo estab.ecico en el artículo 
77 del Código Electoral del Estaco de Aquascalien 
tes, el Consejero Presidente previo a presentar una 
propuesta al Consejo General, realizó un análisis 

. comprobación exhaustivo de los requisitos legales 
que el ciudadano propuesto debía cumplir, y que sin 
impedimento alguno cumplio, ae ahí que, según lo 
señalado en el Resultaodo VII d8i presente acuerdo, 
puso a disposición la documentación que .us:iflca el 
cumplimiento rrrestricto de·todos y cada uno de los 
extremos lega·es que los ordenamientos electora 
les exigen para el efecto, t2:I y corno se muestra a 
continuación. 

eierc.ó la tacu'tac de atracción, para conocer dE: 
~·,, asunto de la competencia de los Orpansrnos 
Pub'rcos Lccales Electorales, pues constceró que 
la trascendencta respecto a la oesiqnaclón ae los 
Corsejeros Electorates Distritales y Munic,pa'e.s. as 
como los Servidores Puolicos titulares de las Areas 
Eiecutivas de Di·~cc1ón de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, así lo ameritaba 

QUINTO Que en relación cor e' Considerando 
cue antecede ei artículo 104 párra'c 1 inciso a) de 
la Ley Ger¡eral de Instituciones y Proced.rn.entos 
E1e:::irales estipula c;ue corresponce a os Orqaus 
mos Púolrcos Locales ejercer func.ones en ~ate· a 
ce apucacón ce d'sposiciones gererales. regias. 
tinearnientos. criterios y formatos que, en ejercicio 
de las facultaoes que le confiere la Constitución y 
la Ley General en cuestión. establezca el Instituto 
Nacional Electoral. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que los Li 
neamientos acordados por el Consejo Geterat del 
tns.futo Nacional Electoral, fueron confirmados por 
ros Magistrados que integran la Sala Supenor del 
Tribunal E:ectoral del Poder Judicial de la Federa 
cióri tal y como se menciona en el Resultando VI 
del presente acuerdo. esta Autoridad debe observar 
y ap.icar lo dispuesto en los mismos 

SEXTO Que el articulo 75 en sus fracciones 111 f 
XX del Cóc go Electoral del Estado de Aquascaüentes 
dispone q ... e e. Consejo General tiene como atribu 
ciones, entre otras designar al Secretario EJecutivo 
del Cor.seio General del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascahentes, ast como dictar los acueroos 
recesartos a fin de cumplimentar lo establecido en 
e citado Cóciqo 

Por SJ parte el numeral 11 de los unearueotos 
establece que la d~signación del Secretario Ejecutvo 
oeberá ser aprobada por al menos el voto de cinco 
Consejeros Electorales del Consejo General oel 
lnstttuto Estala Electoral de Aguascalientes 

De acuerdo con las atrtbucicnes aluoícas y que 
la materia electoral otorqa. este Consejo General 
resulta competente para emifr el presente acuerdo. 

SÉPTIMO OL.e de conformidad con lo establecí 
:10 en e' art.culo 73 del ordenamiento electoral local 
er v1gc,r se desprende que todos los integrantes del 
l1s~ituto y sus funcionarios, deberán desempeñar 
sus actividades con eficiencia, prcotdad y profesio 
nal smo. No deberán util zar en benefc,o propio o de 
terceres !a 1nfO''Pación cor.fidencial de que dispongan 
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES Y DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

No. 
Requisito legal 

Cumplo Incumple Documentación comprobatoria 
(numeral 9 Lineamientoslart. 77 CEEA ') 

1. Copia certificada del acta de 
nacimiento (Apéndice 1 ), en la que 
consta que nació en el Estado de 
Aguascalientes 
2. Constancia de no antecedentes 

,. penales, siqnaoa por el Licenciado 
Héctor Oelgadillo Pereida, Juez 
de Ejecuc,ón de Penas y Medidas 
de Seguridad del Estado, y la Li 
cenciada Mónica Mariana Estrada 
Escobedo, Secretaria de Acuerdos 

1 

del Juzgado.de Ejecución de Penas 
y Medidas de Segundad del Esta 
do, expedida en fecha 08/12/2015, 
en Aguascalientes, Aguascalientes · 

Ser ciudadano mexicano, que no adquiera (Apéndice 9), con la que consta 
otra nacionalidad, además de estar en pleno que está en pleno goce y ejercicio 

1 goce y ejercicio de sus derechos civiles y poli· ..¡ de sus derechos civiles y pollticos. 
ticos (numeral 9 inciso a) de los Lineam.ientos/ 

3. Constancia ce no inhsbíl'tación, artículo 77 fracción I del CEEA). 
signada por el Licenciado Ricardo 

. Vázquez López, Director General 
Jurldico de la Secretarla de Fisca 
lización y Rendición de Cuentas, 
expedida en fecha 07/12/2015, en 
Aguascalíentes Aguascalientes 
(Apéndice 8). con la que consta 
que está en pierio goce y ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos. 
4.Copia s:mple cotejada de la 
credencial para votar con fotografía 
vigente (Apéndice 2), de donde se 
obtiene que no se registra clave 
alguna que haga suponer la adqut 
sición de otra nacionalidad. 

1  Copia slrr.píe cotejada de la 

Estar inscrito en el Reg:stro Federal de Electo credencial para votar con fotografía 
(Apéndice 2), qJe acredita apare 

2 res y contar con credencia! para votar vigente ..J cer en la Lista Nominal. de Elec (numeral 9 inciso b) de los Lineamientos/ torés y por lo tanto estar vigente, articulo 77 fracción I! dol CEEA). puesto que se seña'a en la misma 
una vigencia hasta el año 2019. 

1.· Copia certificada del acta de 
Tener más de treinta años de edad al día de naclmiento (Apéndice 1), en la que 

3 la designación (numeral 9 inciso e) de los Li- ..¡ consta que nació el día 08106/1971, 
neamientoslarti:ulo 77 fracción 111 de CEEA). por lo que cuenta con A~ años a la 

actualidad 
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1. Copia sirnp's cotejada del 
Título de Licenciado en Derecho. 
otorgado por la Universioad Autó 
noma de Aguascalientes, en fecha 
23/06/1997 (Aoéndice 3) con lo 
cual se corrobora q:.ie tiene una 
ar;tiguedad de 15 años e on título 

' profesional a ruveí licenc,atura. 
2  Cop,a s rnp e cotejada de la 
cédula profesional 2873006 para 
ejercer la profesión de Licenciado 
en Derecho expedda en fecha . 14/06/1999 (Apénd ce 4) 
3. Copia simple cotejada del gra 

Poseer al día de la designación, título profe do de Maestro en Derecho: Área 
Contractual. otorgaóo por la Uni sional de nivel licenciatura, con antigüedad versidad Panamericana campus 

mlruma de cinco años. y contar con los 
,.¡ Bonaterra. en fecna 13/01/2015 

4 conocimientos y experiencia probadas que (Apéndice 5) ,es pernitan el desempeño de sus funciones 
4. Copia sirnple cotejada de la (numeral 9 inciso d) de los Lineamientos/ 

articulo 77 pnmer párrafo del CEEA). cédula profesional 9221240 para 
ejercer profesionalmente e:1 el 
nivel de rvlaestria en Deecho Area 
Contractual, expedida en fecha 
12/0612015 (Apéndice 6). 

5. LegaJo en 56 fojas que contiene 
cumculum vitae. así como copias 
simples cotejadas de las constan 
cías. diplomas y reconocimientos 
otorgados al c'udacano propuesto 
referentes a la materia electoral y a 
su desarrollo profesiona' (Apéndice 
1 O). lo cual prueba la experiencia y 
conocim.ertcs necesarios para el 
debido desempeño de las func.o 
nes propias al cargo. 

1. Declaración bajo protesta de de 
cir verdad, e'il1t:da por el ciudadano 

. propuesto con su firma autógrafa 
en fecha o, t: 2/2015 (Apénd ce 
7) en la oue manifiesta que goza 
de buena repi.tactón y no ha sido 
condenado por del to alguno. 
2. Constancia de no antecedentes 

Gozar de buena reputación y no haber sido penales s.qnada por el Licenciado 
condenado por delito alguno salvo que hubie 

~ 
Héctor Delgadillo Pereida, Juez 

5 se sido de caracter no intencional o impruden de Ejecución de Penas y Medidas 
cial (numeral 9 inciso e) de los Lineamientos/ de Seguridad del Estado, y la Li 
art culo 77 fracc.ón IV del CEEA) cenciada Món:ca Martana Estrada 

Escobedo. Secretaria de Acuerdos 
de Juzgado de Ejecución de Penas 
y Medidas de Segurioaó de Esta 
do, exped,aa en fecha 08/12;2015 
en Aguascalientes, Aguasca11entes 

1 

(Apéno,i:e 9). por la que se corro 

1 

bora que ,o ha sido condenado por 
del to a'quno 1 

1 
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1 1. Cop:a certíücada del acta de 
nacimiento (Apéndice 1), en la que 
consta que nació en Aguascalien 

Ser originario de Aguascalientes o contar 
tes, Aguascat1entes 

cor una -es.cenc.e efectiva de por lo menos 2. Copia simple cotejada de la 
cinco años anteriores a su designación sal credencia! para votar con fotografía 

6 vo el caso de ausercia por servrcro público. \ vigente (hasta 2019) (Apéndice 
educativo o de investigación por un tiempo 2), que acredita conjuntamente 
menor de seis meses (articulo 77 fracción V con lo establecido en la página 1 
del CEEA). de su currículum (Apéndice 10) al 

ser firmado de manera aJt6grafa 
en el mes de diciembre de 2015, 

, tener domicilio en el Estado de 
Aguascalientes. 

1.- Declaración ba;o protesta de de 
cir verdad, emitida por el ciudadano 
propuesto con su firma autógrafa 
en fecha 07 /12/2015 (Apéndice 7), 
en la que manifiesta que no ha sido 
registrado como candidato a cargo -- alguno, en los últimos 4 años. 
2. Legajo en 56 fojas que contiene 
curriculum vitae, as! corno copias 
simples cotejadas de las constan 
cias, diplomas y reconocimientos 
otorgados al ciudadano propuesto 

No haber sido registrado como candidato a 
referentes a la materia electoral y 
a su desarrollo profesional (Apén 

cargo alguno de elección popular ni haber dice 10), del que se desprende 
7 desempeñado cargo alguno de elección po -1 especifícamente del currículum 

pular en los últimos cuatro arios anteriores a en su página 3 su cargo actual y 
la designación (numeral 9 inciso f) de los Lt- los desempeñaoos en los últimos 
neamíentoslartículo 77 fracción VI del CEEA). 4 años, de los cuales se colige 

que no ha sido candidato a cargo 
alguno de elección popular, ni ha 
desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los últimos 4 
años anteriores, pues su trayec 
torta laboral ha estado centrada 
durante los últimos 9 años en fungir 
cono funcionar o del Instituto Es 
!atal Electoral de Aguascalientes 
en su 'calldad de Secretario ya 
sea Técnico o E¡ecutivo Interino 
del Consejo General del propio 
Organismo Público Local 
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r 
1 

1. Constancia de no inhabilitación, 
s:gnada por e! Licenciado Ricardo 
Vázqwez López, Director Gereral 
Jurídico de la Secretaria ce Fisca 
lización y Rendición de Cuentas, 
expedida en fecha 07 í12/2015, en 
Aguascalíentes, Aguascalientes 

No estar inhabilitado para ejercer cargos pú 
(Apéndice 8) con la que consta 

r que no existe inhabilitación a 
8 bicos en cualquier institución pública federal o '1/ nombre del C. Sandor Ezequiel 

local (numeral 9 inciso g) de los Lineamientos! Hernández Lera 
atlcutc 77 fracción IX del CEEA) 

2. Decíaracór tajo protesta de de . cr vedad. ermtda por el ciudadano 
propuesto con su nrma autógrafa 
en fecha 07/12/2015 {Apéndice 
7), en la que manifiesta no estar 
inhabilitado para ejercer cargos 
públicos en cualquier institución 
pública federal o local. 

1.  Declaración bajo protesta de de 
cir verdad, emi:ida por el ciudadano 
propuesto con su firma autógrafa 

' en fecha 07/12/2015 (Apéndice 
7), en la que manifiesta que no 
desempeña, ni ha desempeñado 
cargo de dirección nacional o es 
tata: en algún partido político en los 
últimos 4 años. 
2.· Legajo en 56 fojas que contiene 
cumcuium vitae, as' como copias 
simples cotejacas de las constan 
clas, diplomas y reconocimientos 

No desempeñar ni haber desempeñado car otorgados al ciuoadeno propuesto 
go de dirección nacional o estatal en algún referentes a la materia electoral y a 

9 partido político en los últimos cuatro años ~ 
su desarrollo profesiona. (Apéndice 

anteriores a la designación (numeral 9 inciso 1 O), del que se desprende espe 
h) de los Lineamier;!os/artlculo 77 fracción cíficamente del currículum en su 
VII del CEEA). página 3 su cargo actual y los des 

empeñados en los últimos 4 años, 
de los cuales se colige que no des 

' empeña ni ha desempeñado cargo 
de dirección nacional o estatal en 
algún partido político en los últimos 
cuatro 4 años anteriores, pues su 
trayectoria laboral ha estado cen 
tracia durante ros últimos 9 años en 
íung:r corno funcionario del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes 
en su ca idad de Secretario ya sea 
Técnico o Ejecutivo lnteiino del 
Consejo Gene•al del propio Orga 
nismo Púotico Local 
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1  Dec'a·fwo1 ba;o protesta de CE 
cir veroac, e,r:;• da por el ciudadano 
propuesto con su firma autógrafa¡ 
en fe:i3 07 /12i20í 5 .Aoénoice 7) 

1 en la que mamt.esta no ser algún tº ser secretario de Estado, n1 Fiscal General 
de .a República Procurador de Jusncra de servidor o funcionario público de 
la gv1a Ent,dad Federat.va. subsecretano u os estaolecidos en ei requisito que 
oncial mayor en la Administración Publica se analiza. 
Federal o es'ataí Jefe de Gobierno de! Distrito 2. Legajo ei 56 fojas q.ie contiene 

,Federa . Gooernaoor, Secretario de Gobierno, currículum vnae. así como copias 
e ca·gos sírrilares u honóioqos en cuanto a 

..J 
simples cotejadas de las constan 

10 la estructura da cada una de las eru.daces cías, d'plornas y reconocimentos 
federativas ni se' Presidente munrcipa , Sin otorgados al ciudadano propuesto 
e co o Regidor o titular de dependencia d~ los referentes a la materia electoral y 
ayv1tam1entos, a menos que se separe de a su desarolto profes.onal (Apéi1 
su encargo coi cuatro años de antrcrpación olee 1 O) del que se desprende 
a' o.e de su nombramiento (numeral 9 inciso. específicamente del currículum 
i¡ de .os Lineamientos/artículo 77 fracción X en su página 3 su cargo actua' y 
del CEEA). los desempeñados en los últimos 

~ aros, de los cuales no se colige 
que sea o haya sido funcionario o 
servidor púbuco de aquellos que 
orohíbe el requistto que se anaüza. 

1.- Legajo en 56 fojas que contiene 
. currículum vttoe. así como copias . s rnp'es cotejadas de las constan 

cias, dip.ornas y reconocimientos 
otorgados al e udadano proouesto 
referen:es a .a mate0'a e.ectoral y 
a su desarrolle profesional (Apén- 
dice 1 O), del que se desprende 
específicamente del currtcu.um en 
su página 3 su cargo actual y los 
desempeñados en tos últimos 4 
años, y que por medio de los cuales 
se concluye que e! mismo se ha 
desempeñeco como ei en:onces 

1 
Secretano Técnico y e Secretar.o 
EJecuti•;o lrte·1no oei Consejo 

No estar afiliado a partido poi t.co alguno en Genera' de J'"lst tute Estatal Elec 
,J. toral de Aguascallentes, lo cual 11 'os últimos cuatro años (articulo 77 fracción se traduce en un hecho notorio al VIII del CEEA) visualzar su nombre y cargo en los 

acuerdos y resoluciones emitidas 
por el Conse;o General del propio 
lnst.tuto segCJ.. corrasoo-idó do 
cementación que fue publicada en 
el Penocico o,¡c¡a1 dei Estado de 
. .:..gJascai e·Yes en ta: sentido es 
ae senalarse que para formar parte 
ce! personal cel tnsttuto Estatal 
Electora . c.ebe cumplir el requi 
sito de no estar afiliado a partido 
poi tco a g.,no, en atenc.ón a los 
arucu.os ~o . 65 : 73 oe: CEEA, 
oe tal forma al ser funcionario (por 

1 ccost '.Ji' .... r ... ecno r otoro) del 1 e tado tnstituto se presume la no 
1 afüiacrón a patioo pol'tico a'cuno 
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A¡:l'candri les qce se pcecan aot.car seg.;n el caso pan.cu'ar. es cecir a raz~~ de cue sólo existe ur, c.odaoanc prepuesto, en ccrnparac.ón 
cor les es.ac se.ces en e nurr-era; 5 ce los ... in+;aT;¿;r·;s pcesto que les es:ab!e.:~1ris e., ei refeid-J n ... !""':-~a se crearen con la f.nar.dad 
ele ocse•va·.os al me nento de desípnar de entre va. .cs cunacanos 

CRITERIOS QUE GARANTIZARON LA IMPARCIALIDAD Y EL PROFESIONALISMO DEL CIUDADANO 
PROPUESTO DERIVADO DE LA VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

Inciso Criterio Cumple Incumple Acreditación 

Se oesoreide que el ciudadano 
na participaco activamente en la 
reftexló» diseño, construcción . 

a) Compromiso democrático. . ( desarrol o e trnplenentacrón de V 

act vicades cue har cotrtburdo 
al 1rejo amiento de la vida pública 
tar:o cel oa's como de la ent.dao 

cu lar y entrevista d3 confcrrrudad con el n.rrnerat 1 C 
de los Lineamíentos 

Para efecto de lo anterior y armonizad') con el 
nun .eraí 3 ne.so g, de es l: eemienios, la valora 
croo curricular y 'a entrevista se realizóen el caso 
pan.cuíar por los Consejeros Erectorales siguientes 
M:ro. Luis Fernando l.arderos 01,z (consejeo Presí 
dente), Mtra. Diana Cristina Carderas Ornelas. M:ro 
Luis ManJel Bustos Aranqo L,:: Jua1 Carlos Cruz 
Pérez y Lic. Sergio Re;roso Silva qJe conforman 
e! Consejo General de1 lnst t.ito Estata Eectora oe 
A;uascaliertes, en las of.cír.as de' propio lnstrtuto, 
dentro del horario comprend:co de .as 13 31 a !as 
14.24 hrs, lo cua se coista.a con el acta ce hechos 
emitida por la Licenciada .A.na~í Adriana Aguilera Diaz 
de León, funcionaria púouca del rnuluctado lnst.tuto y 
delegada de la función de 0'1c;a:ía electoral, en fecha 
nueve oe diciembre de dos mil quince (Apéndice 11 ). 

En tal sentido, los Consejeros Electorales eje 
cutaron la presente fase coosoeraooo los criterios 
que en lo lndividual garant1za·on la imparcialidad. 
independencia y profes1o~a ismc del ciudadano 
propuesto. 

Pues bien, según lo oispuesto por e! numeral 10 
de los Lineamientos. en e entendido de que sólo se 
hace una propuesta con l.J1 ciudadano, sin que exista 
oposición inm,nen:e en el acto. los Consejeros Elec 
torales para evaluar a! c1 .icaoano prepuesto durante 
esta fase. se sujetaron en terrunos generales a los 
criterios sigu•entes. 

a) Compromiso democrático 
o) Prestigio público y profesional 

c) Conocirruento en la matena electora. 
Lo anterior fue analizeoo y eva'uado durante el 

desarrollo de la va'oracion currculer y la realización 
de la entrevista arrbando a la conclus.on de mane 
ra conjunta por los Consejeros Electoa'es. que el 
ciudadano propuesto se maneja con irnparcralioao e 
independencia, además de res.ntar ser un profesio 
nal adecuado para el desempeño del cargo, esto de 
conformidad con los resultados siquien.es: 

oe·ivado de la tabía anterior, todos } cada uno 
de los Aoénd.ces se"'\a!ados en la co'urnna oencmi 
nada 'Documentación comprobatoria' asi cono les 
oernás re'erioos en el resto de ooc.rner.to ro·r:ar. 
parte: hteg·a! del presente acuerdo. a fin de ga·anti 
zar les pnncipios de ceneze 1mparc:1a;;dad, merune 
oub!ic,-Jad y objet,v,c.lad q.re rigen el Sistema Estatal 
E.ectoral, s,n embargo, toce vez que los Apencices 
señalados cont.enen datos persona es les ccates 
son considerados como mforriación confider.cial ae 
coniorrnidao con lo establecido por los artlculos 3o. 
fracc.óo 1, y 19 fracción II de la Ley de Transoaren 
cía y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascal1entes lo procedente es que en SJ caso 
se acceda a los mismos en la modalidad de versión 
púb!tca. según lo dispone el articulo 3o. fracción 
XXVII de la referioa legislación, los cua!es podrán ser 
consultados en las oficinas del Instituto debido a su 
natura eza, siendo cue no todos los datos encuen 
tran justificación para ser publicados en atenció» al 
procedimiento de designación, puesto que ce difun 
dirlos abiertamente, se atentarla contra la integridad, 
confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de los 
datos personales. en el entendido de que alguna 
persora que no cuente con un interés legítimo para 
acceder a ellos pudiera alterar, perder, transmitir y 
accede de manera no autorzado, adenás ae m .. e 
esta Autoridad en tal medlda violentaría los pnncip.os 
de consentumento y finalidad para la transrmsíon ce 
datos personales Por lo anterior el resguardo de la 
información real que nos ataiie quedará a cargo oe 
la Ccod naciór de Secretaría E¡ecutlva del lnsf.tuto 
Estatal Electoral de Aguaf.:<.ilientes. 

3. Evaluación curricular y entrevista (conside 
rando tos criterios que garanticen a imparcia'rdad 
y el profesionalismo).Consecuentemente, debido a 
qi,e la propuesta del Consejero Presidente cumplio 
con todos los extremos lega es aplicables, una vez 
expuestos por éste yrevisados por los integrantes oel 
Conse¡o General et rrismo día nueve de diciembre 
de oos mil quince. se procedió a la evaluación curn 
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oa]o os principros del sistema de 
1 ' mocráuco. esto en virtud de su ce 

taooraclon activa sobre la creación 
de una opinión pública razonada 
para la ciudadanía puesto que 
ha participado e1 la gene;ación 

de arucutos. revistas y ponencias 

1 
nacona es como 1;1:err.a:iona1es, 
comenplanco acontecimienios 

1 

rea es canco s ... punto criuco casa 
do en su experiencia en la materia 
electorat, tal y como se desprende 
de su currlcvlum en las paginas 3 
y 4 así corno de las constancias 
respectivas que se anexaron a, 
=usrno. así cerio tanben Jo ex 
puso en la entrevista realizada. 
E c.udadano está con,enc1co de 
asegurar la paticlpación igualitana 
de mujeres y hombres. bajo las 
mismas condiciones trato y opor 
turudades para el reconocimiento. 
goce, ejercicio y garantía de los 
derecbos humanos. puesto que se 
refleja a todas luces su i1terés en 
dicho tema, oeoido a la continua 
actua'iz ación y particloac on en 
cursos oe igJa dad y no d.scnrm 
nacron, al 19..Ja que en pespectlva 
de género, como se desprende del 
currículum en sus páginas 4, 5 y 6, 
y de las constancias respectivas 
que se acompañaron al mismo. 
ademas de señalar en la entrevista 
su experiencia electoral con res 
pecto a la pandad de género en et 
reg:stro ce las candida.uras en el 

. senado de velar s.ernpre por este 
principio, lo cua se puede compro · 
bar con el acuerdo propuesto en el 
Proceso Electoral Local 20122013 
referente a ceno terna 
De iqual forme se acredita feha 
cienternente su compromiso por la 
mciusicn de expresiones sociales y 
culturales dewado de su probado 
nterés e"i la panrc.pacror conn 
nua de curses impan.dos por el 

. Consejo Nac.ona: para Prevenir la 
Oiscr+n nació» lo cual se constata 
por lo establecico er el currlcuíum 
en las pág nas 4 y 5 as como las 
ccstancias c.ie de-ruesuan to 
an.enor qie se agregan al mismo 
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En vista del amplio currículum y 
las constancias que acompañan 
el mismo, se colige 'que el ciuda 
dano propuesto cuenta con un 
conocirrueñto en rnatena electoral 
debidamente: probado, puesto que 
su trayectoria labora (12 años en la 
institución. de los cuales los últimos 
9 años se ha desernpetaoo como 
Secretario Técnico ahora Secreta 
rio Ejecutivo) exclusivamente en 
el ámbito electoral, proyecta su 
conocimiento y experiencia sobre 
el lema, aunado a las actuahzecio 
nes que en las reformas electorales 
ha tomado por los numerosos 
cursos en los que ha participado 
todo o a:.te·1or se acredita con el 
propio curtcuturn en las páginas 
3, 4, 5 y 6. y las constancias que 
10 acompañan, puesto que no 
pasa desapercibido que a mayor 
experiencia mayor capacidad para 
reso'ver los prob emas actuales, 
además se puede agregar que ha 
demostraco s ... conocimiento en 
la matena, puesto que durante su 
instancia en e lnsí.t, .. no nunca ha 
sido removido de1 encargo que en 
su caso haya ocupado, eso conlle 
va a, cornprornso que tiene por la 
instítuclón de manera imparcial y 
profes ona' y por consiguiente con 
la cernocracta Aún más de1 trabajo 
oue ha ven do rea. zanco durante 
sus úl:· rr.os ·, 2 años er el Instituto, 
se deslumbra la práctica, experlen 
cia y habi icao e11 la materia. 

El ciudadaio propuesto es reco 
,ocido por se. desempeiio y cono 
cirntento en ra materia electoral, 
tan es asi que ra osn.coaoo como 
ponente en congresos nacionales 
e mternac.oia es además de ir, 
patuco cátecra en oiversas iistrtu 
ciones de nivel superior. asl como 
mvüacc er var.as ocasiones a es 
cribir articuíos en materia electoral 
en reconocidas revistas y oortstes 
eiectrórucos del país. tal y como se 
demuestra e, su currículum pági 
nas 3 y 4 '> cor stanoas anexas 
a éste segúr corresponda C0'1 lo 
cua se rea' rrr a su cor J1CCiOn por 
ampliar su conocimiento, desarrollo 
y experiencia er favo' de su país. 

c) Conocimiento en 12 materia. 

o) Prestrqro púohco y profesional 

Febrero 8 ele 20 l 6 PERIÓDICO OFICIAL Pág. 20 CI ercera Sección) 



. . 
En tal virtud. en observancia del procedimiento 

realizado, el ciudadano propuesto es tdoneo. toda vez 
que es considerado como una persona calificada que 
cuenta con una trayector.a profesional sobresauente, 
y con s r sxpertenc.a acrectta conocim ento y com 
promiso con el cesarrouo de la democracia. 

Bajo el mismo tenor de la iooneidad, se considera 
al Maestro en Deecho Sando Ezequiel Henández 
Lara la persona más adecuada para asumir la res 
ponsabilidad q.re impltca la función de la Secretarla 
Ejecutiva del Instituto Estata! Electoral, puesto que 
además de cumplir con los reouistos leqa.es deoi 
damerne acreotados al ver.tícar que desoe el inicio 
de su encargo como entonces Secretario Técnico 
de este Instituto, ha demostrado relteradamente su 
compromiso con la Institución y con la organización 
de elecciones apegadas a la normativa electoral, 
puesto que sus decisiones y orientación al personal 
directivo, técnico y operativo han contribuido al cum 
plimiento de los fines de! Instituto Estatal Electoral. 
A la vez el ciudadano propuesto ha participado en 
la organización de divesos Procesos Electorales 
t.oca'es a cargo del refeqdo lnstituto, ademas ha 
colaborado en los trabajos de anál sis técnico y 
en la instrumentación de las reformas electorales 
acaecidas, siendo evidente que sus conocimientos 
y acciones garantizaron la continuidad y éxito de los 
trabajos del citado Organismo Público, por lo tanto 
cuenta con experiencia probada para ejercer las 
atribuciones conferidas legalmente a la Secretarla 
Ejecutiva. 

Asirmsmo no pasa cesapercioico que e' Maestro 
en Derecho Sandor Ezequ;el Hernández Lara es idó 
neo para desempeñarse como Secretario Ejecutivo, a 
razón de que cuenta con los conocimientos para cum 
plir con las funciones inherentes al cargo, apegado a 
los prir:ciplos de· certeza. legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad.y obJeliv1dad que 
rigen la función· pública electoral derivado de las 
fases efectuadas para el efecto 

Por lo tanto, en vista de lo expuesto la desig 
nación del ciudaoano propuesto como Secretario 
Ejecutivo constituye la completa integración de este 
cuerpo superior de direcc'ón y decisión e.ectorat en 
el Estado, y otorga la con'ianza al rnisrno que ya ha 
desernpeñado la mayoría de las fJ1ciones inherentes 
al cargo que nos ocupa 

Por todo lo expuesto y con fundamento en los 
artículos 4 •, 66 primer párrafo, 69 pnmer y último 
párrafo, 73 75 fracciones 111, XX y XXVIII y 77 del Có 
digo Electoral del Estado de Aquascalientes, el punto 
de acuerdo Segundo del acuerdo INE/CG86512015 
señalado en el Resultando IV del presente docu 
mento· el Transitorio Segundo de los Lineamientos, 
y 37 del Reg:amento de Reuniones y Sesiones de 
Consejo Genera' del Insntuto Estatal E'ectoral este 
organo superior de d rección y dects.ón etectcrat can 
el Estado procede a emitir e, siguiente 

de autonomía que caracteriza al mismo y sin el cual 
se desnaturaliza. 

Aunado a lo anterior, el ciudadano propuesto al 
contestar las pequntas que te fueron formuladas 
en !a entrevista respectiva refirió circunstancias 
concretas que bnndaron a los entrev,stadores la 
oportunidad de ver'ücar que cuenta de manera SJ- 
ficren'e con aptitudes oe liderazgo, cornunicactoo, 
trabajo en equipo, negociación y profesionalismo, 
que implican, entre otros factores, su disposición paa 
trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos 
constructivarnente en entornos adversos; cualidades 
que resultan esenciales para formar parte del Instituto 
Esta'al Electora. cuyos integrantes deben mantener 
una relación cercana con la ciudadanía, con miras 
indudabrernerte de contribuir al desarrollo de la vida 
democratice ' 

Además es preciso indicar que el c'udadano 
propuesto se conduce con imparcialirlad pues de su 
trayectoria profesional no se desprende queja alguna 
por parte de ciudadano diverso ante algún órgano de 
rendición de cuentas o contraloria sobre el compor 
tamiento que lo ligue de manera parcial sobre algún 
factor externo o interno, de ahí que se presuma el 
apego al prtncipro en cuestión, lo cual se demuestra 
con la constancia de no inhabititacíón (Apenoice 8), 
así como con 'a oeclsrac'ón bajo protesta de decir 
verdad (Apenoice 7), puesto que de acuerdo con la 
Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos 
del Estado de Aguascai1entes puede estar sujeto a 
una responsabilidad con respecto al desapego legal 
en la ejecución de sus funciones, supuesto que no 
se actualiza en la especie, por lo tanto se desprende 
adicionalmente su profesionalismo en la realización 
de sus actividades laborales. 

NOVENO Que de acuerdo con lo estab'ecrdo en 
les numerales 9 y 1 O de los Lineamientos, tal y como 
se establee» previamente, para efecto del procedí 
miento para la designación del Secretario Ejecutivo 
cel Conse¡o General del Instituto Estatal Electoral ce 
AguascaFentes se llevó a cabo la correspond ente 
verificación y comprobación de los requisitos legales, 
valoraciór curricular, entrevista y consideracion de la 
imparcialidad y profesionalismo del ciudadano pro 
puesto por parte de los Consejeros Electorales que 
conforman el Consejo General del Instituto los cuales 
en su con, .. mto concluyeron posicionar al ciudadano 
propuesto por el Consejero Presidente como idóneo 
oara ocupar la titularidad de 1 :i Secretarla Ejecutiva 
21 cumplir las cualtdades necesarias para ei cago 

Lo anterior res.nto ce tal forma, puesto q.re es 
aorermante la necesidad de conformar lntegramente 
e Co1seJO General de este Instituto. esto es, ade 
'nás del Conse¡ero Presidente y de los Consejeros 
Electorales con el Secretario Ejecutivo, en razón 
de que representa una figura indispensable para la 
eiecucón de las actuaciones del propio Organismo 
Público Leca! Electoral tendentes a llevar a efectivos 
térrrinos sus fnes encomendados constitucional y 
legalrr.ente. Asl pues la decision del Consejo Ge 
neral supone no soiamente integrar debidamente .os 
órganos de este Instituto, sino además ejercer en sus 
ternnos y con plena y absoluta libertad el onncroro 
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V En fecha trece de octubre de cos ri111 quince, 
se rec1016 eri la oficialía de partes ce este Instituto 
e! o'cio número INE,JTVOPL'4~55.'2G15, de fecha 

I En fecha diez de febrero de dos mil catorce, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federac.ón Edición 
Matutina, e'1 su Primera Secc;ón, el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas dis 
posiciones de la Constitución Pol'tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia pouncaeíectoraí: 
Decreto de reforma que soporta disposiciones que 
modifican la estructura, funciones y objetivos del 
propio Organismo Público Local Electoral. 

11. Derivado de la retorrna Constitucional en 
materia políticaelectora! seña'aca en el Resultando 
previo, el día veintiocho de julio de dos mil catorce. 
se publicó en el Periódico Oficial del Estado oe 
Aguascalientes, Edición Vespert.na, Tomo LXXVI!, 
Núm. 30 el Decreto Número 69 por el que se refor- 
man y adicionan diversos a'1lcu:os de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes 

111 En fecha dos de marzo de dos rn:I quince. se 
publ.có en el Periódico Oficial de' Estaco de Aguas 
cauerues, Tercera Seccrór Tomo LXXVIII, Núm 
9, el Decreto Número 152, por e que se aprueba 

· el Código Electorz! del Estadc ae Aguascalientes; 
señalando en su Artículo Primero Transitorio, que el 
referido Decreto lniciará su vigenc a al día siguiente 
de su publicación en ei Pertód.co Ohcial del Estado. 

IV El día nueve ce octubre de aos mil ouince, 
el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral 
aprobó en ses.ón extraordiiana e acuerdo ide:ntif1 
cado como INEiCG865/201 5 mtnulado ·'ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NA 
CIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EJERCE 
LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE .A.PRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LOS CONSEJEROS ELECTO~L.ES DISTRITALE.S 
YMUNICIPALES,ASI COMO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS TITULARES DE LAS AREAS EJECU 
TIVAS DE DIRECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES por medio 
del cua: en su punto de acuerdo Segundo aprobó los 
"LINENvílENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, AS! COMO O!:: LOS SERVIDORES 
PUBLICOS TITULARES DE LAS AREAS EJECU 
TIVAS Y DE DIRECCiÓ\J DE LOS ORGANISMOS 
PUBLICOS ELECTORALES L•'JCALES 

CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DEL REFERIDO INSTITUTO, EN CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA RECAÍDA A LOS AUTOS DEL 
TOCA ELECTORAL SAERAP0027/2015, DIC 
TADA POR LA SALA ADMINISTRATIVA Y ELEC 
TORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 

Reunidos en sesión extraorc'na.la. en la sede 
del Instituto Estatal Electora', los imegrantes del 
Consejo General, previa convocator a de su Presi 
dente y determinación de quórum legal. con base 
en los siguientes 

RESULTANDOS: 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES, AGS. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE DESIGNA AL FUNCIONARIO PÚBLICO 
QUE OCUPARÁ EL CARGO DE DIRECTOR DE 

SECRETARIO EJECUTIVO, 
r11. en D Sandor Ezequiel Hernández Lara 

CONSEJERO PRESIDENTE, 
M en D Luis Fernando Lanceros Ortiz. 

PRIMERO. Este Consejo Genera: es competente 
para emitir el presente acuerdo de conformidad con 
lo estabtecído en los Considerandos que lo integran. 

SEGUNDO. Este Consejo General designa cono 
Secre.ario Ejecutivo del Consejo Ge'1eral d&I l"sti 
tute Estatal Electoral oe Aguasca:.entes al Maes,ro 
en Derecho Sandor Ezequiel Hernández Lara de 
conformidad con los Consicerandos que conforman 
el presente acuerdo 

TERCERO. Tómese la protesta de ley al Maestro 
en Derecho Sandor Ezequ1e1 :,ernández Lara, corno 
Secretario Ejecutivo del Consejo General de, lns~tuto 
Estatal Electoral de Aguascalientes 

CUARTO. El presente acuerdo ent-ará en vigor 
y suürá sus efectos legales al momento de su apro 
bación por este Consejo General. 

QUINTO. Infórmese al Instituto Nacional Elec 
toral ael cumplimiento de los Lineamientos, en 
acatamiento a io dispuesto por el numeral 1.; de los 
mismos. 

SEXTO . .Infórmese a la Sala Administrativa y 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Aguas 
calientes del cumplimiento a la sentencia recalda a 
los autos del toca electoral SAERAP0027/2015, en 
atención a lo dispuesto en su Considerando Sexto. 

SEPTIMO Notiñquese por estrados el presente 
acuerdo en términos de lo estaolecido por los artlcu 
los 3, 8. 320 fracción 111 y 323 del Código Electoral del 
Estado de·Aguascal1entes; 45 y 46 párrafo segundo 
cel Reglamento de Reuniones y Sesiones del Con 
se.o Gereral del lnstnuto Estatal Electoral 

OCTAVO. Pubtlouese el presente acuerde en el 
Periódico Oficial det Estado, así como en la pég na 
ofrcral de in:ernet del lnstttuto Estatal Electoral, con 
fundamente en lo estabrecidc por el articulo 46 parra 
'cs primero y segundo del Reglamento de Reuniones 
¡ Sesiones del C01seJo General ael Instituto Estata1 

Ele:::tora. para su conocimiento general y e'1 atención 
al principio de máxima publicidad. 

El presente acuerdo fue tomado en sesión ex 
traoroinaria del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral. celebrada a los veintidós días del mes de 
enero del año dos mil d eciséis  CONSTE       

ACUERDO: 
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se que mismo r 

ser dijo quien 

el C. de la persona a notificar, por así habérmelo informado 

h -kY\ ¡--º ivk1~ 0q / t,,..e z 
este el domicilio 

érn,eofu 
ser 

! 
AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL 2018-2019." identificada con la clave CGR02/19, 

aprobada por el co7éjo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en Sesión 

Extraordinaria de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve; y una vez que me he cerciorado de 

identificarme con la persona con la cual se entiende la presente diligencia, con gafete expedido por el 

Consejero Presidente del referido Instituto Estatal Electoral, a efecto de notificar personalmente al C. 

ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ , la "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDE LA CONSULTA FORMULADA POR EL C. ERNESTO 
I 

ANTONIO MERCHER GALVE,Z COMO INTERESADO EN CONTENDER AL CARGO DE INTEGRANTE DE 

fracción XXI del Reglamento Interior de Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, el cual es aplicado 

de forma análoga, así como en cumplimiento¡ a lo ordenado por el punto Resolutivo CUARTO de la 

"RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL bEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE 

A TIENDE LA CONSULTA FORMULADA 'POR EL C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GAL VEZ COMO 

INTERESADO EN CONTENDER AL CARGY. DE INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2018-2019.", y en términos d lo establecido por los artículos 318, 319, 320 fracción I y 322 

del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes; 57, numeral 2 fracción XXI del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, me encuentro constituido en el domicilio 

ubicado en Avenido Francisco l. Madero, número 724, segundo piso, barrio de la Purísimo, 

zona centro de esta ciudad caJtal de Aguascalientes, Aguascalientes, por lo que procedí a 

• 1 

a la Dirección Jurídica del Instituto Es\atal Elector/1 de Aguascalientes y delegado en este acto por el 

Secretario Ejecutivo para realizar la p esente notificación de conformidad al artículo 57, numeral 2, 

acto este notifica 

~\1/'{\..;cJo 
horas del día 2.)f del mes de 

, 1 ' rU~ DE NO;IFIC:::< 
En la ciudad de Aguascalientes, Aguasfalientes, siendo las } '[ 

enero del año dos 1il diecinueve el que 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~personal adscrito 

INSTITUTO ·ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALI ENTES 

~ ~ . 
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~EE 
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NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA CON QUIEN 
SE ENTIENDE LA PRESENTE DILIGENCIA. 
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SECR~R~ EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

\ 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. 

) / - 
. SANDOR EZEQUIEL HERNANDEZ LARA ¡ 

I 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE LA CUAL SE ATIENDE LA CONSULTA FORMULADA POR 

El C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GAL VEZ COMO INTERESADO EN CONTENDER AL CARGO DE 

INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO EN EL PROCESO ELECTORAL 2018-2019", en trece fojas útiles, por uno 

solo de sus lados, a excepción de la foja trece que es por ambos lados, quien las recibe y _sJ_ acepta 

firmar a I ca Ice para su debida constancia. CONSTE.  

a realizar la notificación con la persona que se entiende la presente diligencia, dejando en su poder 

original de la presente cédula, así como copia certificada de la 1'RESOLUC/ÓN DEL CONSEJO GENERAL 

• expedida 

, se procede 

NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 

~EE 
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At;UASCAI.IEN 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONS JO G NERAL 
DEL INSTITUTO E~AL ELE OR 

Aguascalientes, Ags., a los cinco días del mes de febrero de dos mil diecinueve 

,._ 
r 

Que la presente es copia fiel de la CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CG 

R02/19 PRACTICADA AL C. ERNESTO ANTONIO MERCHER GALVEZ DE FECHA 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SIGNADO POR EL MTRO. SANDOR 
EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, en DOS FOJAS ÚTILES, 

debidamente cotejadas y selladas, misma que corresponde a su original, la cual obra 
en los archivos de esta Secretaría para todos los efectos legales. Se hace constar en 
ejercicio de las facultades previstas en el artículo 78, fracción XI del Código Electoral 
del Estado de Agu asca I i entes. Doy Fe. 

C E R T I F I C A  

EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE A G U AS CAL I ENTES.  


